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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Rkina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corle siu novedad en su importante salud.

r e s o l u c i o n e s  r e l a t i v a s  a l  p e r s o n a l .
MES DE O CTU B RE DE 1866.

' JUNTA DE ESTADÍSTICA.

Sección de Trabajos catastrales.
16. Real orden ascendiendo á la clase de primeros, 

con  el sueldo anual de 4.£00 escudos, á los Ayudantes 
segundos de Topografía catastral D. Pedro Boria y  Alar- 
con y D. A nton io Saiz López.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Oficinas centrales.
6. Real órden declarando cesante á D. Juan de Dios 

Carazo, Oficial primero de la S ección  de Estadística de 
la Junta del ramo.

N om brando Oficial prim ero de la Sección  de Esta
dística de la Junta del ram o, con el haber de £.000 es
cudos anuales, á D. José María Goizueta, que ha disfru
tado igual sueldo.

SECCIONES PROVINCIALES.

7. Real orden declarando cesante á D. Paulino M a- 
zon y V alcárcel, Jefe de tercera clase.

Declarando cesante á D. Ildefonso A lonso Escribano, 
Jefe de segunda clase.

8. Real órden nom brando Jefe de tercera clase, en 
com isión, de Secciones provinciales de Estadística, con 
el sueldo de 1.000 escudos anuales, á D. Ildefonso A lon 
so Escribano.

9. Real órden nom brando Jefe de segunda clase de 
Secciones provinciales, con el sueldo de 4.£00 escudos 
anuales, á D. A ntonio de Salas.

14. Real órden declarando cesante al Jefe de segun
da clase D. Federico García Caballero.

16. Real órden declarando cesante al Jefe de tercera 
clase D. Ildefonso A lonso Escribano.

N om brando Jefe de tercera clase, en com isión, de S ec
ciones provinciales de Estadística, con el sueldo anual 
de 1.000 escud os, á D. Federico García Caballero.

N om brando Jefe de segunda clase de Secciones pro
vincia les, con el sueldo de 1 £00 escudos anuales, á 
D. Fernando Mateos, L icenciado en Derecho.

MINISTERIO DE LA C U R R A .
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Capitán general de Ara
gón al Teniente General D. José Orozco y Z ú - 
ñiga.

Dado en Palacio á quince de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  ru bricado  db la  R eal m ano .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

RAlDfON M A R IA  N ARVAEZ.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s i c  i o n  Á S. M.
SEÑORA:

La facultad concedida a! Gobierno por el 
art. 47 del Real decreto de 21 de Octubre úl
timo, que ha de regir como ley hasta su apro
bación por las Córtes y modifica la de gobier
no y administración de las provincias de 25 de 
Setiembre de 1863, impone al Ministro que 
.suscribe el deber de armonizar, en cuanto sea 
posible, la legislación que hasta ahora ha veni
do observándose para nombrar y separar los 
Peritos agrónomos y los guardas mayores de 
montes que no perciben sus haberes del pre
supuesto general, con las disposiciones decreta
das por V. M. en 20 de Agosto anterior para 
los guardas de montes del Estado. Unos y otros 
funcionarios están dedicados á igual objeto; 
idénticas deben serlas formalidades que hayan 
de observarse en su nombramiento y separa

ción, y por lánlo e¡ Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 14 de Noviembre de 1866.
SEÑORA:

A L . R . P .  d e V . M .
MANUEL DE OROVIO.

REAL DECRETO.
Conformándoipe con lo que me propone el 

Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Los nombramientos de Perito 
agrónomo de montes se harán por el Ministe
rio de Fomento.

Art. 2.° Para optar á una plaza de Perito 
agrónomo es requisito indispensable poseer el 
título de Agrimensor, ser de buena vida y cos
tumbres , y no tener defecto físico que impida 
el ejercicio de la profesión.

Art. 3.° Los nombramientos de guarda ma
yor de montes se harán por la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio, pro
curando que recaigan en sujetos de buenas 
costumbres y, siempre que sea posible, en li
cenciados del ejército ó de la Guardia civil con 
buenas notas. Los guardas mayores han de sa
ber leer y escribir, y no tendrán defecto físi
co ó excesiva edad que les impida dedicarse al 
ejercicio de la guardería.

Art. 4.° No podrán ser Peritos agrónomos 
ni guardas mayores de montes los tratantes en 
maderas ó leñas, los ganaderos, ni los que 
ejerzan industrias ó posean fábricas ó estable
cimientos de cualquier clase en que hayan de 
emplearse productos de los montes.

Art 5.° Quedan derogados el Real decreto 
de 23 de Noviembre de 1859 y las demás dis
posiciones que se opongan al presente.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r ic a d o  de la R ea l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

MANUEL DE OROVIO.

REAL DECRETO.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Federico de la Viesca,

Vengo en nombrarle Comisionado Regio 
para la inspección de la agricultura en la pro
vincia de Santander.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r ic a d o  de la  R e a l  mano. 

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,  

m  ANUEL DE OROVIO.

R E A L E S  Ó R D E N E S.
Obras públicas.—Aguas.

Excmo. S r . : En vista de la instancia presentada 
en este Ministerio por D. Julián Gómez y Vidal,, v e 
cino de Iniesta, en concepto de concesionario del ca
nal del arroyo de la Graja, solicitando se le otorgue 
un ano de próroga para la construcción de las obras, 
y se declare que por el art. 6.° del Real decreto de 
concesión de 4 de Setiembre de 1865 se entiende 
concedido al exponente el derecho de exigir de los 
prédios regables el canon de 30 rs. por riego y hec
tárea indistintamente para lodos los cultivos, como 
fué el espíritu de la concesión; y de acuerdo con lo 
informado por la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha ser
vido resolver:

I.° Que se otorgue á D. Julián Gómez y Vidal la 
próroga de un año que ha solicitado para el ap rove
chamiento de aguas del arroyo de la Graja y cons
trucción de las obras correspondientes para que fué 
autorizado por Real decreto de 4 de Setiembre de 
1865; entendiéndose que esta próroga se contará des

de la fecha de 4 de Setiembre último en que termi
nó el plazo fijado en la citada concesión.

2.* Que por el art. 6.° del expresado Real decre
to se entiende otorgado al concesionario el derecho 
para exigir de los prédios regables el cánon de 30 
reales por riego y hectárea íaÉislin lamen le para to
dos los cultivos; debiendo percibir 240 rs. por los 
ocho rtégds que ha de sum initrar en los meses de 
Julio, Agosto y Setiembre á ftktóii de 30 r£. por cada 
uno que en el mismo decreto se m encionan, con 
aplicación á los cultivos que no sean cereales.

Y 3.° Que será obligación del concesionario su - 
ttiintetrar el espesor de una lámina de agua de 65 
milímetros, ó sea la cantidad de 650 metros Cúbicos 
de agua, que se fijó como mínimo para cada riego y 
hectárea en toda clase de cultivos, para que sea apli
cable el precio del cánon fijado con el caudal de agua 
disponible»

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Octubre ae 1866.

OROVIO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. S r . : Visto el expediente instruido en el 
Gobierno de esta provincia ¿  instancia de la Com
pañía del ferro-catril del Norte Con el fin de obte
ner autorización para tomar agua del rio Manzana
res con destino á la alimentación de máquinas; y de 
acuerdo con lo informado por la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha resuelto autorizar á la indicada Compañía para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, pueda extraer del rio Manzanares en el pun
to designado en el proyecto la cantidad de 6,25 m e
tros cúbicos de agua por hora, ó sean 150 metros cú
bicos en cada 24 horas de tiempo, con destino á. la 
alimentación de las locomotoras, bajo las cláusulas 
siguientes:

-4.a La extracción del agua se hará por medio de 
un tubo de  aspiración que desde la máquina de va
por vaya á terminar en el pozo absorbente*

2.a El tubo será de hierro fundido de 70 metros 
de longitud y 0,m 135 de diámetro interior, y de 0,m 10 
de grueso, colocado debajo de la carretera de la Co- 
ruña y sus pasos laterales á un metro de profundi
dad, apisonando fuertemente el terreno de la zanja 
que se abra para su emplazamiento, y abriéndose 
este por tramos de cuatro á cinco metros de lon
gitud.

3.a La Compañía no podrá perjudicar al tránsito 
público con esta ob ra , y  todas las reparaciones que 
sobrevengan por filtración de las aguas de los tubos 
en la carretera ú otras causas se ejecutarán por su 
propia cuenta.

4.a Las aguas que después de extraídas se consi
deren sobrantes no verterán en la cuneta de la car
retera, sino que se conducirán por tajea ó por otro 
medio al cáuce del rio de donde se extrajeron.

5.a Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia 
del Ingeniero Jefe de esta provincia.

De Real órden lo digo á V. E. para su con oci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Octubre de 1866.

OROVIO.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

El Gobernador de Cádiz al Ministro de Ultramar:
«A las dos y treinta minutos de la tarde de hoy 15 

ha salido para las Antillas el vapor-correo Antonio Ló
pez, conduciendo la correspondencia pública y  de oficio.»

El Gobernador superior civil de la isla de P uerto- 
R ico  con fecha £6 de Octubre último participa que la 
tranquilidad pública es inalterable y  el estado sanitario 
satisfactorio.

MINISTERIO DE MARINA.

G U ARD A-CO STAS.
La escampavía Invencible, del apostadero de A lge- 

ciras, aprehendió en aguas de Isla Palomas una bar
quilla con 1£ bultos de tabaco en la noche del 11 del 
actual.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de M adrid , á 10 de Noviem bre de 
1866, én los autos de competencia que ante Nos penden, 
promovida entre el Juzgado de Guerra de la Capitanía 
general de las Islas Canarias y el de primera instancia 
del Puerto de Arrecife, com o supletorio del de Comer
cio,.acerca del conocim iento de la testamentaría dá Do
ña tiárbáríl Cabrera , viuda de D. Juan Arm as, Capitán 
que fué de M ilicias:

Resultando que el Juzgado de Cíuerfa,- h consecuen
cia de haber fallecido en el año de 1806 en la islá de 
Lanzarote D. José Arm as, marido que fué de Doña Bar
bará Cabrera» .previno, en razón de haber sido este Ca
pitán de Milicias, ¡a testamentaría, y se entregaron á 
aquella, com o tutora y curadora de cundo hijo? menores 
de edad que habían quedado del matrimonio de i& m is
ma con A rm as, los bienes en depósito:

ílesultando que en tal estado permaneció la testa
mentaría hasta qüé en Julio de 185o D ; Fernando P e- 
reira, com o marido de una de láS hijas de Armas, 
y prestando voz y caución por otras dos, pidió al 
Juzgado de Guerra que hubiera por provocado el ju icio 
de partición; y como estimase dicho Juzgado esa solici
tud a tiempo que radicaban en el de Arrecife diligencias 
de apremio promovidas por D. José Medinilla contra 
la expresada Doña Bárbara en ejecución de sentencia 
pronunciada en pleito de com ercio, en la qüe se la ha
bían embargado bienes, le ofició á instancia de los licfe- 
deros de A m a s  para que se inhibiera del conocim ien
to dé las diligencias mencionadas, originándose una com 
petencia que fué resuelta por este Tribunal Suprem o en 
sentencia de £ de Marzo de 1859, en la qüe por los fun
damentos que se consignaron decidió corresponder el 
conocim iento de ella al Juzgado de A rrecife , y mandó 
devolver al mismo y al de la Capitanía general sus res
pectivas actuaciones para que se procediera con arreglo 
á d erech o :

Resultando que mientras se sustanciaba la Compe
tencia que acaba de referirse murió Doña Bárbara Ca
brera en el Puerto dé Arrecife, por lo cual entendió el 
Juzgado de Guerra en las diligencias de apertura del 
testamento de aquella, en el que prohibió intervenir en 
su ejecución á la Autoridad judicial, y en las que creyó 
oportunas para asegurar los bienes; y más adelante, h a - 

. biéndose declarado por el mismo la prevención del ju i
cio de testamentaría que promovieron los herederos de 
Doña Bárbara y D* José Medinilla, se procedió á formar 
el inventario y á celebrar juntas paca el nombramiento 
de administradores, á las que asistieron el Abogado y 
Procurador de Medinilla, tomando parte en las delibera
ciones :

Resultando que devueltos por este Tribunal Supre
m o ios autos que habián sido í-enfitidos al mismo para 
ía decisión de la anterior com petencia, D. José Medini
lla dedujo en el Juzgado de Arrecife solicitud para lá 
prosecución de las diligencias de apremio de que se tra
ta, y para la ampliación de los embargos que se hizo en 
diferentes bienes de la difunta Doña Bárbara:

Resultando que con tal motivo, y mediante reclama
ción hecha por los herederos de la misma, el Juzgado 
de Guerra por auto de 13 de Junio de 1860 mandó que 
los promovidos por Medinilla en el de Arrecife se acu 
mulasen á los de la testamentaría, y á ese fin oficiar al 
referido Juez que, previa audiencia de Medinilla y del 
Prom otor, resistió la inhibición, promoviéndose segun
da com petencia que se decidió por este Tribunal Supre
mo en sentencia de £8 de Agosto de 486£, en la qüe' 
atendiendo á que los Juzgados de Guerra no tienen ju -  
risdicion para conocer de-asuntos m ercantiles, com o era 
el que daba origen á las actuaciones pendientes en el de 
primera instancia de Arrecife en concepto de Tribunal 
de Com ercio; á que dichas actuaciones solo se contraían 
al cumplimiento de una ejecutoria que. podia llevarse á 
efecto contra bienes de D. Bartolomé A rroyo y su fiado
ra Doña Bárbara Cabrera, independientemente del ju i
cio de testamentaría de esta, y á que respecto á los ju i
cios terminados no pueden tener lugar las cuestiones de 
com petencia, se declaró improcedente aquella de que se 
trataba, con reserva á las partes del derecho que pudie
ra asistirlas acerca de la com petencia del Juzgado de 
Guerra para entender en la testamentaría de Doña Bár
bara C abrera;

Resultando que recibidas en dichos Juzgados sus 
respectivas actuaciones, D.Josó de Medinilla y los here- 
deros de D. José Arm as y de su mujer Doña Bárbara 
Cabrera presentaron en el Juzgado de Guerra escrito, 
en el que exponiendo haber convenido en transigir 
amistosamente sus pretensiones y créditos, pidieron que 
se declarasen concluidas y canceladas, alzados los em
bargos en que se encontraban los bienes, y puestos estos 
á disposición del apoderado general de todos los intere
sados en la testamentaría de Doña Bárbara Cabrera, ha
biéndolos por separados del ju icio, y alzando la inter
vención de los bienes según tenían solicitado:

Resultando que llamados los autos para proveer por 
el Juzgado de G uerra, D. José Medinilla, fundado en la 
sentencia de este Tribunal Suprem o de £8 de Agosto 
de 186£, pidió al Juzgado de Arrecife oficiara á aquel 
para que inhibiéndose del conocim iento de la testamen
taría de Doña Bárbara Cabrera la remitiese al propio 
Juzgado de primera instancia, y al efecto alegó que A r

mas no gozó del fuero de Guerra, ni pudo trasmitirlo á 
su mujer, porque no obtuvo Real despacho de ninguno 
de los destinos que desempeñó en la milicia:

Resultando que pasado el oficio inhibitorio al Juz
gado de Guerra, y habiéndose adherido á la pretensión 
de Medinilla los interesados en ía testamentaría de Do
ña Bárbara Cabrera, que alegaron estaban en su dere
cho al abandonar el ju icio  de testamentaría en dicho 
Juzgado, este se negó á la inh ib ición , prom oviéndose 
en su virtud la actual competencia :

Resultando que el Juzgado de Guerra alega para sos
tener la suya que aparece completamente acreditado 
que D. José Armas' murió siendo Capitán de Milicias de 
Lanzarote , cuyo nombramiento fué aprobado por S. M.; 
y que no habiendo pasado á segundas nupcias su viu
da , continuó gozando del fuero m ilitar, con arreglo al 
art. 8.° de la ley l£ ,  tU, 4.*, libro 6.° de la Novísima R e
copilación, y á las soberanas disposiciones citadas en 
su último fundamento en la decisión de este Tribu
nal Suprem o de 18 de Marzo de 1854: que según el 
texto de la ley 1 /  de los citados título, libro y Códi
go, no es indispensable que los militares que sirven en 
tropas regladas ó empleos que ( subsisten con actual 
ejercicio en guerra hayan obtenido Reales despachos 
püfa poder disfrutar fuero m ilita r , sino que basta 
gocen sueldo'por las Tesorerías de Guerra, exceptuándose 
aun de esto á los Oficiales de Milicias: que com o exis
tia sin partir el caudal de Ü. José A rm as, com poniendo 
los bienes quedados por muerte de Doña Bárbara Ca
brera el mismo caudal, se dividiría la continencia de la 
causa si diversos Tribunales conocieran de cada una 
de las respectivas testamentarías, com o así vendría a su 
ceder ; porque el de Guerra no podría inhibirse de ofi
cio de la del Capitán Armas, acerca de la cual nada se ha- 
bia pedido, aunque constaba su formación, y que el pro
cedimiento se basó en la misma cualidad de alorádoque 
se ndgaba en lo correspondiente á su esposa:

Resultando que el Juez de primera instancia del 
Puerto de Arrecife expone para sostener su jurisdic
ción que los empleos militares que sirvió. D. José A r
mas fueron con el carácter de interinos, y en tal con 
cepto solo pueden considerarse com o com isiones para 
un objeto dado que concluyen con el cese ó por falle
cimiento del com isionado, sin que por ellas pueda atri
buírseles fuero m ilitar: que con arreglo á las leyes
1.a, 14 y £0, tít. 6.°, libro 4.® de la Novísima Recopilación, 
para poder disfrutar del fuero militar es necesario la.ob
tención del Real despacho: que este Tribunal Supremo 
por senteiidía de 30 de Abril de 1861, £6 de Febrero de 
186£ y £7 de Junio ha establecido quo para que se ju s
tifique debidamente el fuei*o militar es indispensable se 
presente el Real despacho por el que se haya concedido, 
síri que pueda reconocerse á persona alguna por meras 
suposiciones: que el error que padeciera D. José Medi
nilla y sus consortes atribuyendo fuero á Dona Bárbara 
Cabrera no les obliga para seguir el conocim iento de la 
testamentaría de Armas ante Juez incompetente , cual 
lo es en este caso el de Guerra, porque ni se sometieron 
á este füéfc), ni renunciaron el propio, conforme al ar
tículo 3.° de la ley de Enjuiciamiento civil :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío: 
Considerando que habiendo prohibido Ja interven

ción judicial Doña Bárbara Cabrera en su testamento, y 
no teniendo por ello eficacia actualmente las circuns
tancias del art. 407 de la ley de Enjuiciamiento civil, la 
testamentaría de dicha Doña Bárbara, que es la de quo 
se trata, aunque contrae la de I). José Arm as, solo lia 
podido producir y tener hasta ahora el carácter de 1 111  
ju icio voluntario de testamentaría:

Considerando que bajo este concepto los interesados 
todos, ó sea D. José Medinilla en su propio nombre y en 
el de las personas qüe representa, y los herederos de la 
referida Doña Bárbara y su marido, al solicitar su se
paración de seguir en los expresados autos para llevar 
a cabo ante el Juez de Lanzarote una transacción que 
dicen ser favorable á ambas partes, usaron de un dere
cho que les concede el art. 49£ de la referida le y :

Considerando, por consiguiente , que la com petencia 
sostenida por el Juzgado de Guerra, si la tiene , lia sido 
inoportuna , porque rio puede conocer del indicado ju i
cio de oficio sin instancia de parte legítim a, ni obligarla 
á que lo continúe, según lo prevenido en el art. 493 de 
la misma le y ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos im pro
cedente esta competencia , y mandamos se devuelvan á 
cada Juzgado sus respectivas actuaciones para que pro
cedan con arreglo á derecho, con reserva á los litigan
tes del suyo acerca de la competencia del Juzgado de 
Guerra para entender en su caso en la testamentaría 
de Doña Bárbara Cabrera.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en  
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección le-  
gislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciam os, mandamos y firm am os.=F clipo de Ulo
bina. =  Eduardo Elío. =  Pedro Gómez de H erm osa.«=■ 
Mauricio G a rcía .^ T eod oro  Moreno.

Publicación. =  Lcida y publicada fué la precedento 
sentencia por el lim o. Sr. D. Eduardo E lío, Ministro de 
la Sala segunda y de indias del Suprem o Tribunal do 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de h oy , de que yo el Escribano de Cámara ha
bilitado certifico.

Madrid 40 de Noviembre de I860.=-Francis¡co Valdés.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION G E N E R A L  DE H A C IE N D A .— Sección de Contabilidnd. 

IS L A  DE P U E R T O -R IC O . M e s  d e  S e t i e m b r e  d e  1866.

D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla 
de Puerto-R ico para satisfacer las obligaciones del Estado en 
d icho mes , que se publica en la G a c e t a  en cum plim iento del 
Real decreto de 11 de Abril de 1865.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS DE 4 865-66 .

Por capítulo?. Por secciones. 
C a p í -  —  —

tulos. Escudos. Escudos.

SECCION i.*— OBLIGACIONES 
GENERALES.

PARTE PRIMERA.— ClaStS paSÍVüS.
4. Pensiones..........................................  181
£ . Retirados de Guerra y M arina. 9.483
3. Jubilados de todos los ram os.. . .  4.5££

---------------------  40.886
SECCION £.*— gracia

Y JUSTICIA.

4. Personal de Tribunales   » 557
SECCION 4.*— HACIENDA.

4 . Personal adm inistrativo  £.085
£ . Material de atenciones genera

les. . .  *............................................  5.547
4. Idem de gastos eventuales  4.303
6. Idem de gastos de las contribu

ciones y rentas públicas  40.699
8. Diferentes valores..........................  69.673 ----------------------  pQ 307

SECCION 5.*— MARINA.
4. Personal de cuerpos de la A r

m ada................................................  7.000
7. Idem de arsenal y obras  4.8£5
9 . Idem de buques arm ad os  30.5£1

40. Material de id....................................... 46.946
44. Idem de gastos diversos............... 413

* 50.405
SECCION 6.*■— GOBERNACION.

4 . Gobierno superior p o lítico   » £ 639

SECCION 7.a— FOMENTO.

5. Personal de Obras públicas....... 670
4£. Puertos y faros................. £30
43. Atenciones generales.....  444

----------------------------------- 1.044

T o t a l  del presupuesto de gastos de 4 8 6 5 -6 6 ,...  463.898

PRESUPUESTO DE 1866-67.
Por capítulos: Por secciones.

SECCION 1.a — OBLIGACIONES — —
GENERALES. Escudos. Escudos.

PARTE PRIMERA.— ClüSCS pasivas.
1. Pensiones.........................  10.358
£. Retirados de Guerra

y Marina......................  4.886
3. ubJilados de todos los

r a m o s ..........................  3.015
4. Cesantes de id   4.664
5. Em igrados de A m é

rica.................................  4.515
 ;-------  £4.435

p a r t e  s e g u n d a . — Consignaciones.
6. C onsignaciones................  566

* -------------------- - £5.004
SECCION £.a — GRACIA Y JUSTICIA.

1. Personal de Tribunales. 9.£83
£. Material de id ...................  834
3. Personal de Juzgados de prime- 7.559

ra instancia.................. £54
4. Material de id ...................  ££.£04
5. Personal del Culto y C lero........ 3.308
6. Material de id .................................
7 . Idem de gastos de bulas . 117
8 . Idem de atenciones gen era les ... £84 _

~ 43.934
SECCION 3.a— QUERRA.

4 . Personal de Administración su
perior..............................  43.837

£ . Material de id ...................  873
3. Personal de Estados Mayores de

plazas y Comandancias mili
tares ...................................... £.490

4. Material de id....................  458
5 Personal de cuernos de in fantc- ...................................  100.019
i] 1111 * ’ 11 id. de '‘aba1 Ir n a ............................  5 5-0’

7. Personal de cuerpos de arti
llería .............................  49.67£

8. Idem id. de ingen ieros . 7.4£4
9. Idem de comisiones activas del

servicio .......................................... 8 589
40. Idem excedentes de diversas ar

m as................................ 4.084
41. Idem de reemplazo......  41
4£. Material de vestuario, equipo y

a r m a m e n t o . . . . ........ i.£f>0
13. Idem de rem onta y  m on tu ra ... * 3.6££
44. Idem de utensilio, luces y agua. 4.163
45. Idem de obras de artillería  4.500
46. Personal de id. de in gen ieros... 961
17. Material de id ................  5.000
48. Personal de hospitales. 4.335
49. Material de id ...............  8.808
£0. Idem de trasportes....... £.500
£1. Personal de presidios.. 9.598
££. Material de id ............................ . 476
£3. Personal de la colonia de Y ic -

ques...............................  4.07£
£4. Material de id ................  455
£5. Idem de atenciones diversas del

serv icio .....................   4.173
£6. Idem de edificios m ilitares..... 4.198
£7. Personal de cumplidos del ejér

c ito    4.000
31. Resultas de presupuestos cer

rados  17.537
------------------------------- £31.0£i

SECCION 4.a— HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.

1. Personal adm inistrativo . 117.778
£ . Material de id ................. 641
3. Material de atenciones generales £.547
4. Gastos eventuales........  533

Gastos de las contribuciones y 
rentas públicas.

5. Personal..........................  £3.371
6. Material...........................  £.44£
7. Idem de gastos diversos. 8.350

Minoración de ingresos.

8. Diferentes conceptos... 80.470
  -------- £35.833

SECCION 5.a— MARINA.
4. P e rso n a l  de la  A dm in is t rac ió n

c e n t r a l .............................................. 3.857
£. Material de i d ................................... 110
3. P e rso na l  d e -cuerpos  de la A r 

m a d a .........................................   £.954
4. Material de id ................................. 48
5. P erso na l  de d is t r i tos  de m a t r í 

cu la s ................................. ................  3.175
6. Material de id ................................   759
7. P e rso na l  del a rsena l  y o b r a s . . .  1 58£
8. Material de i d  .....................  4.054
9 .  P e r so n a l  de b uq u e s  a rm ad o s . .  . 11.455

•JO. Material de i d ...................................  8.873
11. P e r so n a l  de vigías y te légrafos. 100
1£ . Material de i d ...................................  £5
13. Idem de h o s p i t a l i d a d e s ..............  313
14. Id em  de gastos  d iv e r s o s ..............  £.68£ :--------  40.017

SECCION 09 — GOBERNACION.
1, P erso na l  del G ob ie rno  su p e r io r

p o l í t i c o ............................................  8. £79
£. Material de id .................................... 833
3. P erso na l  del Consejo  de A d m i

n is t ración  . .   ..............................  £.650
4. M ater ial de i d ...................................  183
5 .  P e r so n a l  de Correos. . a ................  £.63*6
6 .  Material  do i d ...................................  7.£80
7. P e rso n a l  de Hospicios..................  £.103
8. Material  de i d .......................   33£
9 .  Idem  de es tab lec im ien tos  p i o s . . 019

40. P erso na l  de la Sub d e lcgac ion
de M edicina y C ir u g ía   70

11. Material de i d ...................................  8
1£. P e r so n a l  de la S ub d e lc ga c ion  de

F a r m a c i a ......................................... 80
13. Material  de id ....................................  48
4 4. P e r so n a l  de Vigías y Telégrafos 60
45. Mab-rial de i d ...................................  £5
16. Idem  de a tenciones  g e n e ra le s . .  9£5
17. Id em  de gas tos  ev e n tu a le s   7£0

------------------------------; £6.8£7
SECCION 7.a — FOMENTO.

4 . P erso na l  de In s t ru cc ió n  pública. 466
£ .  Material de id. i d .............................. 50
3. P e rso n a l  de C o m e rc io ..................  59£
4. Material de i d ....................................  33



5 . Personal de Obras públicas  3.740
6 . Material de id ..................................  608
7 . Idem de conservación y repara

ción de ca rre te ras .....................  14.166
8. Personal de Ingenieros de Mon

tes .................................................  4-50
9. M aterial de Ingenieros de Mon

te s ..................................................  83
10. Personal de puertos y fa ro s .. . .  384
11. M aterial de id. id ......................   800
18. Idem  de atenciones g e n e ra le s .. 868
13. Idem de auxilios y asignaciones. 3G6
14. Idem de gastos even tua les  1.136

--------------- — 88.336

T otal del presupuesto ordinario de gastos de 1866—-67. 683.177

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1 8 6 6 -1 8 6 1
Por artículos. Por capítulos. 

A r l í -  —  *“ * '  •

culos. Escudos. Escudos.

CAPITULO 1.*—GRACIA Y JUS
TICIA.

1. Edificación y reparación de tem 
p los   » 8.0Q0 ■
CAPITULO 8.°—g u e r r a . ;;;

1. Construcción de nuevos cuarte
les y obras de hospitales  9.716

8. Traslación del almacén de Mira*
flores al de Santa E len a   134

________________ 9,370.

CAPITULO 3.°—FOMENTO.
—  1. Nuevas obras de c a rre te ra s .. .  . 10.333

8*. O b ra s  de construcción y repara- *
cion de m uelles.................................. $.000 1 2  3 3 3  ■

T o t a l  del presupuesto ex traord inaria  de 1866-67. 84.403

RESUM EN.

PR ESU PU EST O S ORDINARIOS DE GASTOS DE 
1863-1866. 1866-1867.

Sección 1.a — Obligacio
nes generales 10.866 . 83.001

,r̂ _____ 8.a — Gracia y
.. . J u s t ic ia . . . .  337 43.934

—  £31 0^4
S e c c i ó n  3  ^ G u o n - a ^ . .  ^

 --------- K‘-M a r in a . . .  56.40!) 40.017
.-------- - e .’ - G o b c r n a -  ^

 ____ _ 7 .* ^ F o m e n to ..    22,53(3

1G3.898 625.177
----------------------    789075

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D I N A R I O  DE 1866-1867.

Capítulo 17—-Gracia y Justic ia................
 2 . ” — Guerra....................................  »
 5.° Fom ento .................................   ÍW # )

Total..................................  813.478

Estado general por capítulos de los pagos'líquidos ejecutados en 
las Cajas de las Islas Filipinas duranteel cuarto trimestre del año 
económ ico d e l 864-65  por cuenta de los créditos legislativos apro
bados en el presupuesto del mismo y  por otros conceptos, según  
resulta de las cuentas m ensuales del Tesoro, y que se publica en 
la  Gaceta en cum plim iento del Real decreto de M de Abril de 1865.

PRESUPUESTO DE 1864-1865 .
Capí- Por capítulos. Por secciones,
tulos. — —

  Pesos fuertes. Pesos fuertes.
SECCION 4.a—-obligaciones ___________ . _______

GENERALES.
p arte  primera.—Clases pasivas,

4 . Pensioues...................  38.006,98
8 . Retirados.................... 85.674,81

‘ 3 . Jubilados de todos
los ram os...............  17,764,31

4 . Cesantes de id  30.193,31
 ------- 103.638,35

PARTE SEGUNDA.
3 . Consignaciones  1.833,33
7. Resultas de presu

puestos cerrados.. 414,56
---------------  8.847,89

— ---------------  107.886,84
SECCION 8.a—ESTADO.

i . Personal del Cuerpo diplomático
y consular..................................  4.183,31

8 . Material de id .................................  8.880,63
 ------------  6.343,94

SECCION 3.a—gracia y justicia.

4 . Personal de Tribunales................  16.445,88
8 . Material de id................................ .. 849
3. Personal del Juzgado de prime

ra instancia................................. 19.301,61
4. Idem del Culto y Clero   138.415,87
5 . Material de id .................................  1.801,09
6 . Idem de asignaciones á varios

establecimientos piadosos  7.633,33
7. Idem de gastos eventuales  1.188
8. Idem de las misiones....................  1.000

40. Resultas de presupuestos cer
rados............................................  8.661,40

------------------- 188.090,18
SECCION 4.a-GHERRA.

i . Personal de la Administración
s u p e r io r .. . ................................  33.118,30

8 . Material de id. i d ...........................  8.551,08
3. Personal de Estados Mayores de

provincias y plazas, y  Gobier
nos político-militares................. 17.937,43 *

4 . Material de id. id., é id. id   331*98
5 . Personal de-cuerpos de infan

tería.................  875.794,37
6. Idem de id. de caballería  9.600,17
7. Idem de id. de artillería  49.166,90
8* Material de id ..........................   135

9. Personal de ingenieros............... 9.484,81
10. Material de id ................................. t 180
11. Personal de excedentes de di

versas a rm as ............................... 13.135,96
• 18. Material de v es tu a rio , equipo y

arm am ento................    8.859,85
13. Idem de rem onta y m o n tu ra .. .  647,99
14. Idem de subsistencias m ilitares. 40.898,84
15. Idem de utensilios, leña, luces

y  agua...........................................  4.371,85
16. Personal de obras de artillería.. 1.956,66
17. Material de id. id ...........................  10.081,13
18. Personal de obras de ingenieros. 8.018,08
19. M aterial de id. id ............................. 10.808,19
80. Idem de trasportes m ilita re s ... .  63.360,09
81. Personal de comisiones activas "V'.“

del servicio..................................  8.788,19
88. Idem  de gratificaciones de cam 

paña y gastos extraordinarios. 87.015,84
83. Idem de hospitales m ilita res  8.450,81
84. M aterial de id. id   ................. 4.431,67
85. Gastos even tua les .........................  6.668,31
86. R esultas de presupuestos cer

rados  ................................  4.359,10
Crédito ex traordinario ..................  3.908,18

------------------- 605.338,98
SECCION 5.a—h a c i e n d a .

Servicio general de Hacienda,
1. Personal adm inistrativo   88.363,50
8. Material de id ..................................  1.063,81
3. Idem de atenciones generales . .  7.748,38
4. Idem de gastos even tua les  81.919,18

Gastos de las contribuciones 
y rentas publicas,

5. P erso n a l........................................... 141.854,55
6. M ateria l............................................ 14.774,31
7. Adquisición de prim eras m ate

r ia s ................................................  188.378,03
8. Gastos do elaboración.................. 179.978,88
9. Conducciones de efectos estan

cados.............................................  58.705,60
10. Envases y otros gastos. . ........... 84.581,93
11. Prem ios de recaudación y ex-

pendicion..................................... 6.736,38
18. Personal de la Casa de Moneda

de M aiiila  .........................  7.350
13. Material de id   .........................  8.939
14. Gastos diversos de id ...........................  1.850

Minoración de ingresos.
15. D iferentes conceptos....................  18.137,91

Ejercicios cerrados.
16. R esultas de presupuestos cer

rados.............................................  8.500,08
------------------- 700.818,36

. SECCION 6 .a— m a iu n a .

1. Personal ele la A dm inistración
c e n tra l.. .................    8.674,96

3. Idem de cuerpos de la A rm ada. 59.860,77
4. Material de id. id .....................   435,41

5. P ersonal de oficinas del aposta- *
dero.......................................................  9.008,81

6. Material de id. id  ............................  1.791,89
7. Personal de tercios n a v a le s .. . .  914,43
8. Material de id. i d ..................... . 138,10

■ 9. Personal del a rsen a l....................  54.439,84
10. Material de i d .   .............   16.087,06

. 11. Personal de buques a rm a d o s .. .  56.375,47
18. Material de id. id .    ..................  38.581,84
13. Personal de v ap o re s-co rreo s .. .  7.450,15
14. Material de id. id .................................... 7.513,66
15. Idem  de hosp ita lidades.  .......  4.117,30
16. Idem  de gastos diVbrsbs. 5.458,08
17. D ism inución de ingresos de Ma

r i n a . .  .......................................  3.847
18. R esultas de presupuestos cer

ra d o s .. .......................................   386,14
------------------- 868.414,31

SECCION 7.a—G OBERNACION.
1. Personal del Gobierno superior

político y de p rov incias.......  83.149,94
^ 8 . M aterial de id. id ....... 1.798,78
*3. Personal del Consejo de A dm i

nistración ............................................. 5.350,88
4. M aterial de id. id ..........................  _ 300
6. Personal de la Dirección de A d

m inistración local.. 5.589,74
7. M aterial de id. id ........ 199,98
8. Personal de C orreos. 8.808,03
9. M aterial de id ........................   * 540

10. Idem de la correspondencia con
la Pen ínsu la .............. 156,4-8

11. Idem  do asignaciones piadosas. 480
18. P ersonal de vigías y telégrafos. 987
13. Material de id. i d .    -----    438,18
15. Personal del situado de la plaza

de Zam boanga.........  588,07
16. Material de id ......................................  86

■ 17. Idem de la compañía de invá
lidos............................ 1,48

18. Personal de confinados á presidio 88
19. M aterial de id. id  ............  16.088,56
80. R esultas de presupuestos cer

rad o s ...................   688,33
A dic. L ancha de auxilio...... 53,74

.----------------------------------------------------------  k q k  n  I

SECCION 8.a- FOMENTO.
1. Personal de Instrucción pública. 8.087,94
8. Material de i d .   .......................... 1.934,30
3. Personal de puertos y f a ro s . . . .  1.506
4. Material de i d .............  833,03
5 . Personal de Ingenieros de Montes 8.898,48
6. M aterial de id .............. 49,98
7. Personal de Ingenieros de Minas. 8.074,98
8. M aterial de id ............................. 49,98
9. Personal del T ribunal de Comer

cio.................................................  359,61
10. M aterial de i d .................................  150

------------------------------------------  10.738,30^

T o t a l  del presupuesto ordinario  de gastos de 1864-65. 1.933.613,38

M inoración de in g re so s . ................     6.495,86

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Por artículos. Por capítulo?.

Artícu- p 6S0S fuertes. Pesos fuertes.
los. ____ __________

~  CAPITULO 8.°—GUERRA.
Unico. Construcción y reparación de

edificios m ilitares....................  * ~u. j <v>y

CAPITULO 3.°—HACIENDA, 
d. Nuevas construcciones y repa- 3 4U

raciones de edificios................ *

CAPITULO 4.a—marina.
1. Construcciones navales...............  1.049,44
8 . Adquisición de primeras mate

rias para la construcción del 
dique, flotante y draga de lim - ^

pia  ............... .......... ..................1 —  39.316,47
CAPITULO 5.°—GOBERNACION.

Unico. Dietas para tres Arquitectos des
tinados a la s  obras extraordi- oí o aq
narias.................  ......................... »

CAPITULO 6.°—FOMENTO.
Unico. Adquisición de boyasy estable-

cimiento de un telégrafo .. .  » _______ t í — .

Total del presupuesto extraordinario de 1864-65...........  63.758,53

RESUMEN.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1864-65.

Sección 1.* -  Obligaciones generales......
  E stado... .  ............................... b.o4o,u4
 3.a —Gracia y Justicia..................

L a—G uerra.....................................  605.008,9o
 K.‘— Hacienda.................................. 700.212,36
   6.a—Marina......................................
______ 7 .*—Gobernación ...............  58.d9o,01

8 *_> Fnmpntn................... ...............  10.738,ou 8. -  t  om en to ...........................     1.933.613,38

Minoración de in g reso s.. . . » ..........     6.495,86

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Capitulo 8 .°—G uerra. .........................    80.073,59

  3 .°—Hacienda     * 3.411
 4.a—M arina....................... ...................
  5.a—Gobernación.................................  918,48
   6-*—Fomento......................................... « ¡9 9

Total. . - ......................  8.003.867,71

N ota. Este estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca
el examen de las cuentas en que se funda. ^

Madrid 1.a de Octubre de 1866.=E1 Jefe de la Sección de Contabi
lidad, Federico Hoppe.=V.° B .°= E i Director general, Albacete.

Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.

Estado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del m aterial del Tesoro que han sido 
liquidados y aprobados por la Junta de la Deuda pública en el m es de Setiembre últim o, los cuales deben satisfa
cerse en billetes del T esoro de la clase y con los intereses que á continuación se expresan.

Número 
de los 

ex
pedientes

F E C H A

Número 

de 
estos. .

Nom bres de los in teresados.
P rocedenc ia  

de los créditos.

Claso

en que deben sa tisfacerse  
y fecha desde que h an  de 

reg ir  los in te reses .

SU IM PORTE

dei
acuerdo déla Junta.

de la  expedición 

del mandamiento.

; EN

Rs. vn.
EN

Escudos.

1.813 81 Agosto 1866 4 Set. 1866.. 1693 El A yuntam iento de Puerto llano Pósitos por acciones 
del extinguido B an
co de San F e rn an 
d o . . . . . . . . .  ........... No preferente con 

intereses desde 4.° 
Ju liod851 ...............

■
1

3.760
5.640 

13.918
5.640 
6.76S
4.136 
3.008
5.640 
1.880
5.640 
5.684
3.760 
6.398
5.864
3.760
4.136
4.888
4.518
3.760 
5.938,18
7.580 
7.144
5.640
3.760
4.518 
1.880
7.580
3.760 
1.880
5.864
7.580
3.760
9.400
4.136
5.640
5.640 
3.384
4.888 

11.880
9.400 
8.878

376
564

1.391,800
564
676.800
413.600
300.800 
564 
188 
564
568.400 
376
639.800 
586,40C 
376
413.600
488.800
451.800 
376
593,818
758
714.400 
564 
376
451.800 
188

Idem ............... Id em ............... 1694 Idem de V aldepeñas...................... Id em .......................... Id em ...............
» Idem ............... Idem ................ 1695 Idem de C oin................................. Id em .......................... Idem ......................
)) Id e m . ............. Id em ............... 1696 Idem de B é ja r ................................. Id em .......................... Id e m .................
» Idem ___ . . . . Idem ................ 1697 Idem de H eilin ................................. Id em . .  ?.................... Id em ......................
» Idem ............... Idem . . . . . . . . 1698 Idem de Peñas de San P e d r o . . .  

Idem de B erlan g a ...........................
Idem*.......................... Idem ...............

Idem ............... Id em ............... 1699 Idem .......................... Id em ......................
» Idem ............... Id em ............... 1700 Idem de Cabeza del B u e y ............. Id em .......................... Id e m .............
T> Idem ............... Id em ............... 1701 Idem de C am panario...................... Idem .......................... Id em ......................

Idem ............... Id e m ............... 1708 Idem de G arrobillas........................ Id em .......................... Idem ........................
> Idem ............... Id em ............... 1703 Idem de H ornachos........................ Idem .......................... Id em .................
» Idem ............... Id em ............... 1704 Idem de Villar del R e y ................. Idem .......................... Id em . . . . . . .
» Idem ............... Idem . ............. 1705 Idem de Carrion de C a la tra v a .. . Id em ........................ . Idem .................
* Id e m . _______ Id em ............... 1706 Idem  de C hillón ......... ..................... Idem .......................... Id em ......................
5) Idem ............... Id e m .. . . . . . 1707 Idem de M alagon............  ............ Id em ........... .............. Id em .................
ú Idem ............... Id em ............... 1708 Idem de M arbella............................ Id em .......................... Id e m .......................

Idem ............... Idem ............... 1709 Idem de M igueltu rra ...................... Id em .......................... Idem ......................
» Id e m .. . . ___ Idem ............... 1710 Idem de Pozuelo de C ala trava .. . Id em .......................... Id em ........................
J) Idem ............... Id em ............... 17 H Idem de T errin ch es ........................ Id em .......................... Id em ........................
» Idem ............... Id em ............... 1718 Idem de F e rn an -N u ñ ez ................ Idem .......................... Id em ........................

Idem ............... Id em ............... 1713 Idem de Iz n a ja r . . ........................ Id em .................... Idem ....................
Idem ............... Id em ............... 1714 Idem de Palm a del R io ................. Id em .......................... Id em ....................

* Idem ............... Id em ............... 1715 Idem de In ie sta ............................... Idem .......................... Id em ......................
» Id em ............... Idem ............... 1716 Idem  de A lmonacid de Z u r ita . . . Idem .......................... Id em ........................
i) Idem ............... Id em ............... 1717 Idem  de Casar de Talam anca. . . Idem .......................... Idem ........................

Id em ............... Id em ............... 1718 Idem de I l la n a ................ ................. Id em .......................... Id em ......................
a Id em ............... Id em ............... 1719 Idem de Cabra del Santo Cristo. Id em .......................... I d e m ......................
M Idem ............... Id em ............... 1780 Idem de G im ena.............................. Id em .......................... Id em ..........................

/ü í
376
Ai) Id em ............... Idem ............... 1781 Idem de P o rc u n a ........................... Id e m ........................ Id em . . . . . . .  .

3» Idem ............... Idem ............... 1788 Idem de Santiago de C a la tra v a .. 
Idem de Sabio te ..............................

Id em .......................... Id em ........................
1 Oo
586.400 
758 
376 
940
413,600
564
564
338.400 
4§8,800

1.188
940
887,800

Idem ............... Idem ............... 1783 Id em ........................ Id em ........................
3» Idem ............... Idem ............... 1784 Idem de Alba de T orm es.............. Idem ........................ Id em ......................

Id em ............... Id e m .. . . . . . . 1785 Idem de M iranda del C a s ta ñ a r .. [Idem ........................ •Idem . . . . . .
Idem ............... Id em ............... 1786 Idem  de Abades ............................ Id em .......................... Idem ......................

0» Idem ............... Idem ............. 1787 Idem de Santa María de Nieva . Id em ........................ I d e m ...............
» Idem ............... Idem ............... 1788 Idem de Ib ró s................................... Idem ....................... Idem ......................
!» Idem ........... Idem ............... 1789 Idem de C om ares............................ Idem .......................... Idem ..........................9 Idem ............... Idem ............... 1730 Idem de La G uard ia ...................... Idem ................... .. Idem ........................
» Idem ............... Idem ............... 1731 Idem de V illanueva de Córdoba. Idem ........................ Idem ....................................

disi
íd em ...............
Idem ...............
17 id ...............

Idem ...............
5 id ...........
7 id ...............

1738.
1733
1734

Idem de A lm agro ............................
Idem de Velez-Máloga...................
B. E nrigue L a g a rz a . ......................

Idem ..........................
Idem ..........................
Devolución de in te 

reses ......................
Pósitos por acciones 
del extinguido B an
co de San F e r
n an d o ......................

Idem ..........................
Id em .......................... '

1.813 81 id ............... Idem ............... 1735 E l  A yuntam iento de A lm e ría .. .
Id em .......................... 80.863,61 8.086,361

-
I d e m ........... 3.760 

11.880
5.864
3.760 
7.144 
3.384

a q a m

376
1.188

586.400 
376
714.400
338.400

9 Tdem............... Idem ............... 1736 Idem de C asarabonela................... Idem ............... Id em ......................
1* Idem ............... Id e m .. ........... 1737 Idem de A lm odóvardel C am p o .. 

Idem de P ie d ra b u e n a ....................
Id em ...................... Tdem ....................................

9 Idem ............... 11 id ............... 1738 Idem .......................... Idem ..........................
» Idem ............... Idem ............... 1739 Idem de Castellar de S an tiago . . .  

Idem de B arrax ..............................
Idem ........................ Idem ........................

Idem ............... Id em ............... 1740 íd em .................. Idem . . .  . . . .
» ídem ............... Idem ............... 1741 Idem de R am b la ...........................
» Idem . . Idem 1748 

- 1743

l u .J  u u
1  A A A

1 .  o  1 0  
n \  i  ,tn n

» Idem ............... Idem ............... Idem de C an to ria ............................ Idem ..........................
I d p ni

Id em ..........................
j ((p iqq .........

lA 4T
3.760 
4.518
3.760 
4.040
3.760
3.760

/1 4 ,4 U U
376
451,800
376
404
376

M Idem ............... Idem ............... 1744 Idem de O ria .....................................
a Idem ............... Idem ............... 1745 Idem de T abernas.......................... Idem ..  . ~ Id em ....................
» íd em ............... Idem ............... 1746 Idem de V e ra . ................................. Idem ............. Idem . . .

Idem ............... Idem ............... 1747 Idem de V elez-Blanco................... Idem ............. I d e m ......................
Idem ............... Idem ............... 1748 Idem de B odonal......... ................... Idem . . .  . Idem
Idem .............. Idem ............... 1749 Idem de Zafra.................................. Idem ............. Idem 15G40 

3.760 
n 0)6

O / u
1.504

376
fío i non

Idem . ............. Idem ............. 1750 Idem de Q uin tanar......................... íd em .................... Idem . . . .  .
» Idem ............... Idem ............... 1751 Idem de Torrccam po................... Id em ..........................

Idem ............... Idem ............... 1758 Idem de L ogrosán ............... . . . . . Idem . ...................... Idem ...........
U.vJJ U
3.384

18.800
10.759,88

4.518
5.640
3.760 
7.896
3.760 
6.398
3.760 
4.136 
9.084
3.760 
5.864 
7.580 
O 760

UUI ,ouu
338.400 

1.880 
1.075,988

451.800 
564 
376
789.600 
376
639.800 
376
413.600
908.400 
376
586.400 
758

» Idem ............... 13 id ............... 1753 Idem de Chiclana............................ Idem ...................... Idem ...........
» Idem ............... Idem ............... 1754 Idem de T arifa ................................ I d e m ................. .. Idem .
» Tdem............... Idem ............... 1755 Idem de Pedro M uñoz............... Idem . Idem
» Idem ............... Idem ............... 1756 Idem de V illam anrique................. Id em ........................ íd em ....................

Id em ............... Idem ............... 1757 Idem de A lm onte........................... Idem ............... Idem .
» Idem ............... Idem ............... 1758 Idem de A raccna ........................... Idem ................ I d c ni . .
» Idem ............... Idem ............... 1759 Idem de Beas del Condado.......... Idem Idem .
» Idem ............... Idem ............... 1760 ídem de C artay a ............................

Idem de E nc inaso la ......................
Idem de G ibraleon .........................

Idem ........................ ídem .........
y>
9

Idem ...............
Id e m ..............

Id em ...............
Id em ...............

1761
1768

Idem ..........................
Id em ..........................
I d e i n , . .

Idem ..........................
I d o n i ..........................

» Idem ............... Id em ............... 1763 Idem d e 'L ep e ................................... I (]
Idem ............... Id em ............... 1764 Idem de M ogucr............................

Idem de Santa Olaya.....................
Idem ..........................
Idem ...........

Idem ........................
TdpmIdem ............... Id em ............... 1765

» Idem ............... Idem ............... 1766 Idem de la P a lm a ............................ Idem ........... T,]p m
Idem ............. Id em ............... 1767 Idem de P a te rn a .............................. Idem .......................... Q 7f‘

» Idem ............... Idem ............... 1768 Idem de San Juan  del P u e r to . . . Idem ................... Idem
i), i U U

3.760 
5.640 
5.864
3.760 
6.398 
5.6 Í0 
3.700,13

O i u
376
564)) Idem ............... Idem ............... 1769 Idem de T rigueros.......................... Idem ...................... Idem

), Idem ............... Id e m ............. 1770 Idem de Valvcrde del C am in o .. . Idem .................... Idem 586,400
5 7 6J* Idem ............... Idem ............... 1771 Idem de Zalamea la Real ........... Idem ................... I de rn

»
»

Idem ...............
Idem ...............

Idem ...............
Idem ...............

1778
1773

Idem de Alcalá la R ea l.................
Idem do B e a s ..................................

Idem .......................... íd em ..........................
Idem

6 6 6 . 2 0 0
5 6 4

: » Idem. Idem ............... 1774 Idem de A r r ia te , ... ............. ............ W em ............. Id e m .. . ,  .................. 670,601

1.813 81 Agosto 186(3 13 Set. 1866.., 1775 El A yuntam iento  de C am pillos.. Pósitos por acciones 
del extinguido B an
co de San F e rn a n 
do ............ No preferente con 

in tereses desde 4 / 
Julio  1851...............

•

9.084 908,400
Idem ............... Id em ................ 1776

1777
1778
1779
1780
1781 
1788
1783
1784
1785
1786
1787
1788

ídem de A m pudia................... Id em .......................... Id em .......................... 3.384 338,400
Idem . Id em ............... Idem de A utillo de C am pos.........

Idem de San Ccbrian de Campos. 
Idem de V illam orco........................

Idem .......................... Id em .......................... 1.188 118,800
Idem Id em ............... , Id em .......................... Id em ........... ............. 1.504 450,400
Idem Id em ............... Idem .......................... Idem ........... ............... 758 75,800
Id em ...............
Idem . •

Idem . Idem de F uen tes de la N av a___
Idem de Paredes de N ava.............

Id em .................... Id em ........................ .. 1.188 148,800
Idem . .  . . , . . Idem .......................... Id em .................. 1.880 188

Idem . . . . . Idem ............... Idem de V illarram iel..................... Id em ........... .. Id e m ......................... 1.488 118,800
ídem ............... íd em ............... Idem de C antillana.......................... Id em .......................... Id em ..  ................... 11.880 1.188
Idem ............... Tdem............... Idem de H e rre ra ............................. Id em ......... ............... Idem ........................... 3.760 376
Idem ............... Idem ............... Idem de M archena.......................... Id em ........................ Id em ........................ 31.960 3.196
Idem ............... Idem . . . . . . . . Idem de P a rad as.............................. Idem ......... .. Id em ............. ............ 18.784 1.878,400

376» Idem ............... Idem ............... Idem de L a R o d a ............................ Id em .........i .......... Id em ....................................... 3.760
9 Idem ................ Idem ............... Idem de Sanlúcar la M ayor......... Id em ........................... Id em ...................... 3.760 376
X) Idem ............... íd em ............... 1789 Idem de Dos B arrio s...................... Id em ........................ Id em ........................ 10.904 1.090,400

Idem ......... Idem ............... 1790
1791

Idem de N avalucillos..................... Id em ......... .. Id em ........... .............. 3.760 376
» Idem . . . . . . . Idem ............... Idem de O rg cn ................................. Id em ........................... Id e m .......................... 1.880 188
9 Idem ............. Id em .............. 1798 Idem de T em bleque........................ Id em ........................... I d e m ......................... 376 37,600
9 Id em . . .  7 . . . . Id em ............... 1793 Idem de Villafranca de los Caba

lleros................................................ Id e m ...................... I d e m ........................ 8.856 885,600
)) 15 id ............... Idem ............... 1794 Idem de P a len c ia ............................ Id em ........................... Id e m . ......................... 8.878 887,800

564)> íd em ............... Idem ............... 1795 Idem de T alaban.............................. Id em ........................ Idem 5.640
M Idem ............... Id em ............... 1796 Idem de Burgo de Osma............... Id em ......................... Id em ........................ 5 640 564
9 Idem ............... Idem ............... 1797 Idem de P u en teg en il...................... Id em .................. Id e m . . . . . . . . 10.389,31

10.133,35
4.518

1.038,931 
; 1.013,335

451.800
451.800 

i 384,810
1.316

Id e m ............. Id em ............... 1798 Idem de B en am e jí.......................... I d e m ....................... Id em . . . . . . . . .  .
» Idem ............... Idem ................ 1799 Idem de Puebla de A lm o rad ie l.. Idem ........................... Id em .........................

Idem ............... Id em ................ 1800 Idem de C a le ra ................................. Idem ......................... Id em .............  . • 4.548
Idem ............... Id em ................ 1801 Idem de A lbox................................. Id em ........................ Id em .................. 3,848,10

13.160íd em ............... íd em .............. 1808 Idem de M anzanares...................... Id em ........................... I d e m . .........................
» Idem ............... Id e m ............... 1803 Tdem de Puebla  ju n to  ú C o r ia .. .  

Idem de Padilla de M edinaceli..
Id em .......................... j Idem .................. 5.864 586,400

863.800 
885,600
887.800 
564

Idem ............. .. Id em ............. 1804 Idem ........................ Id em .................... 8.638
» Idem ........... Idem ................ 1805 Idem de A tienza............................... Id em ........................ Idem ................. 8.856

Idem ............... Id em ................ 1806 Idem de V illarrasa .......................... íd em ........................ Id em ......... 8.878
Id em ................ Id em ............... 1807 Idem de M estanza........................... Id em ...................... Id em . . . . . .  . , 5.640

888

1.813

Idem ................ 17 id ................ 1808 Testam entaría del Vizconde de

Id e m .. . . . . . . 18 i d ................ 1809
A lb a rrag en a .................................

El A yuntam iento de S an ta  Cruz 
de la Z arza............... .....................

Pago de in tereses.. Idem id. desde 1.a de 
E nero  de 1 8 6 4 ... 85.815 8.581,500

Pósitos por acciones 
del extinguido B an 
co de San F e rn a n 
do.............................. Idem id. desde 4.a de 

Julio de 1 8 5 1 ... 
Id em » .. . . .Id em ............... Id em ............... 1810 Idem de O cañ a ................................. Id em ...........................

4,548
6.016

14.880 
3.760 
7.144

11.880 
18.800

451,800 
601,600 

u 4.488» Idem . . . . . . . . Idem ................ 1811 Idem de B a iló n ................................ Id em .................... Id e m « . ■
Idem ............... Id em ............... 1818 Idem de C arm o n a ........................... Id em ...................... Idem 376

» Id em ............... Idem ................ 1813 Idem de A lgodonales..................... Idem ........................... Idem . . 744,400
9 Idem ................ Id em ............... 1814 Idem de B en ao ca r.......................... Id em ........................ Idem . . . 4.488
9 Id em ............... Idem ................ 1815 Idem de R o n d a ................................ Id em .......................... Id e m . . . . . . . 1.880

Id em ............... Id em ............... 1816 Idem de V illaluenga del Rosario.
Duque de F e rn an -N u ñ ez .............
El A yuntam iento  de P u e rto  Real

Idem .......................... Id em . . . .  j , 7 580 758
1.859 Id em ............... 81 i d ............... 1817 A lcabalas.................. Id em ................ 4.319,09 431,909
1.813 Id em ............... 84 i d ................ 1818 Pósitos por acciones 

del extinguido B an
co de San F e rn an 
do.............................. Id em .................... 8.689,37

3.760 
6.768 
4.436
5.640
5.640
3.760 
4.518

84.440
7.444
7.580

48.784
48.408
40.588
84.816
14.880

»  o r o

868,937
376
676.800 
413,600 
564 
564 
376
451.800 

8.444
744,400
758

4.878,400
1.840.800
4.058.800 
8.481,600 
1.188

887.800 
d 88
488.800 
758

9

»

Idem ...............
Idem ...............

88 id ...............
Id em ...............

1819
1880

ídem de M aría ..................................
Idem de V elez-Rubio......................

Idem ..........................
Idem ..........................

Id em ..........................
Id em ............. ..

» Id em ............... Id em ............... 1881 Idem de A lm endral........................ Id em .......................... Id em . . .
9 Idem ...............

Id e m .. . . . . . .
Idem ...............
Id em ...............

1888
1883

Idem de A lia ................................... ..
Idem de Casar de C áceres.............

Id em ..........................
I d e m ........................

Id em ..................'____
Id em ............... ..........
Id em ..9 Idem ............... Id em ___ . . . . 1884 Idem de la G ran ja ........... ............

Idem de Alcalá del V alle.............
Id em ..........................

9 Id em ............... Idem ............... 1885 Id em .................... Idem
Id e m .. . . . . . . Idem ............... 1886 Idem de A lcalá de los G azu les .. . Idem .......................... Id em . . .

9 Idem ............... Idem ............... 1887 Idem de Los B arrio s ...................... Idem .......................... Id em ..
9 Idem ............... Idem ............... 1888 Idem de B o sq u e .............................. Idem .......................... Idem
9 Id em ............... Idem ............... 1889 Idem de B ornos.............................. Idem ...................... Idem
9 Idem ........... Idem ............... 1830 Idem de Conil....................... ............ Id em ...................... Idem

Id em ............... Idem ............... 1831 Idem de G im ena.............................. Id em .................... Idem
9 Idem ............... Idem ............... 1838 Idem de G razalem a........................ Id em ...................... I de ni
„ Idem ............... Idem ............... 1833 Idem de Medina S idon ia ............... Id em ...................... - Idem
9 Id em ............... Id em ............... 1834 Idem de U tre ra ................................ Id em .................... Idem

Idem ............... Idem ............... 1835 Idem de P a te rna  de R iv e ra .. .  . Idem ...................... Idem
O • v  i .0 

1.880 
1.888
7.520 

12.032 
43.160

3.760 
2.632

78.960
28.576

3.760 
4.888
7.520 
4.512
3.760
3.384
3.384

Id em ............... Id em . . . . . . . . 1836 Idem de San R o q u e ....................... Idem ................................ Idem
Idem ............... Idem ............... 1837 Idem de T rcb u jen a ........................ Id em ............. THoin
Idem ............... Id em ............... 1838 Idem de U brique ............................ Id em ..................... T d p in 4.803,800

1.316
376
863.800 

7.896 
8.857,600

376
488.800

Idem ............... Idem ............... 1839 rdem de Z aliera ................................ íd em .................. I d e m
„ Idem ............... Id e m .. . . . . . . 1810 ídem de V illarrubia de los Ojos. 

Idem de H ornachuelos..................
Id em ............. I (1 p m

„ Idem ............... Id em ............... 1841 Id em ........... Tdpm
9 Idem ............... Idem ............... 1848 Idem de P rieg o ................................ Id em . . . Tdpm)} Idem ............... Id em ............... 1843 rdem de R u te ............................... Idem f  n  n  m

9 Idem ............... Idem ............... 1844 Idem de C hiclana............................ Idem Idem
9 Idem ............... Idem ............... •1845 Idem de L opera ............................... Idem Idem
» Idem ............. íd em ............... 1846 Idem de Torro del Campo............. Idem .. ídem
9 Idem ............... Idem ............... 1847 ídem de Corral de A lm agucr.. . . I d e m Idem

i O v
481,300
37(3
338.400
338.400 
37(5 
37(3
758 •*
4 nT ,800 
758

„ Idem ............... Idem ............... 1848 ídem de C ervera.............................. Idem I d c m» Idem ............... Idem ............... 1849 :Idem de Espinosa del R e y ........... Idem .......................... J Idem
9 Idem ............... Idem ............... 1850 :Idem de G am onal............. \ ............ Idem . . ...........¡ Idem
9 íd em ............... Idem ......................... 1851 :tdem de L agarte ra .......................... Id em ..........................  1

Idem ...........................1
Idem ..........................  ]
Idem ........................  1
Idem .................. ]

1 rmi
9

9

Idem ...............
Idem ...............
íd em ...............
Idem ...............

Idem ...............
Idem ...............
íd em ...............
Idem ...............

1858 :

1853 1
1854 !
1855 1

Idem de Nomboía............................
Idem de Puebla de G uzm an.........
Idem de P u eb lanueva...................
Idem de A znaleo lla r......................

LU L/ i l i

Idem ........................
Idem ...........................
Idem ........................
f (1 n n*)

o. *ü(J
3.760
7.580 
4.518
7.580 
5.640

38D001.567
h lem ...............
81 Set. id----

Idem ...........
Idem ...............

1856 1
» i

ídem de Tocina................................
El Cabildo catedral de J a é n .........1

Idem .........................  ]
Idem .................. i

Idem ......................
f ii pin

564
3.800

*393.953,36 119.395,336

r »  1. , . . B> en rozon 4 no t a t o »

Madrid 13 do Octubre do 1860.=E1 Jefe del D epartam ento, Angol F. do H crcdia— V.* 13.*«E1 Director g e n e ra l, P residente , V crctcrra.



D ir e c c ió n  g e n e ra l  de  C o n ta b ilid a d  d e  la  H a c ien d a  p ú b lic a .

■VENTAS ANTERIORES AL 2 DE OCTEDRE DE 1858.

Relación de las-liquidaeiones exam inada* y aprobadas por esta Dirección general del capital nue ha r esc ind o  á fe 
vor de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el de Octubre Jn 485 
tuyos  en trar la sserem iten ,  d í a d é l a  Deuda pública para que expida d su favor inscripciones intransferibles eorenta del 3 por  100, a tenor de lo dispuesto en el art. 8. de la ley de 1.° de Abri l  de 1859.

Número Provincia .. Corporaciones Cantidad , La <lue , Renta anual
do le corresponde

orden fJue I)rocccLn. ó establecimientos acreedores, de su crédito en “^cripcio- esta!,
nes.

PROPIOS.

PRIMER TRIMESTRE DE 1859.

7783 Palencia..............  Ayuntamiento de Vertavillo  37.583,38 93.833,15 2.815

CUARTO TRIMESTRE DE 1859.

A lava...................  Ayuntamiento de la villa de Oñate. 9,32 21.05 0,72
‘ ....................  Idem de la villa de O rio .................. 471,27 1.178,17 35^34

PRIMER TRIMESTRE DE 1861.

•77o0 Valladolid  Ayuntamiento de Valladolid  484,02 1.210,05 36,30

CUARTO TRIMESTRE DE 1865,

7787 Lérida ................... Ayuntamiento de Bellvís, pueblo
d e P o a l...........................................  604,42 1.511,05 45,33

B E N E FIC EN C IA .

CUARTO TRIMESTRE DE 1859.

7 j 88 Sevilla................... Junta administrativa de Gobierno
de la Hospitalidad provincial de
Sevilla............................................. 106.539,25 266.348,12 7.990,44

TERCER TRIMESTRE DE 1861.

m 89 N a v a r r a . . . . . . . . .  Fundación de D. Martin Abaurrea
para dotar doncellas.....................  21.481,62 53.704,05 1.611,12

CUARTO TRIMESTRE DE 1861.

7790 Navarra................  Fundación de D. Juan San Martin
^ 0J para dotar doncellas.....................  2.797,66 6.994/15 209,82i t J l  Idem .....................  Idem del limo. Sr. Esparza para

TJ idem ...............................................  8.253,87 20.634,67 619,04
' '3 v  Idem .....................  Idem de D. Hernando David para

idem................................................ 4.725,79 11.814,47 354,43
Idem ....................  Idem de D. Martin Abaurrea para

idem................................................  11.189,76 27.974,40 839,23

PRIMER TRIMESTRE DE 1865.

7794 Gerona................. Causa-pia fundada en Massanet de
Cabrénys por D. Benito Través
para dotar doncellas...................... 9.841,09 24.602,72 738,08

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1865.

7795 Gerona. . . .  t . . . .  Hospital de O lot...........................   2.068,51 5.171,27 155,13

Madrid 4 de Octubre de 1866.=P. V . , Canseco.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s.

Condiciones bajo las  cí tales ha de sa ca rse  á  pública
su b a s ta  la conducción ú caballo del correo de id a
y  vuelta en tre  Cabeza del B u ey  y  S í m e l a : p asa n d o
p o r  S a n t i  E sp ír i tu .
1.a El co n tra t is ta  se obliga á conducir  á caballo de 

ida y vue l ta  desde Cabeza del B uey  á S irue la ,  pasando 
por  San t i  E sp í r i tu ,  la correspondencia  y periódicos que 
le m eren  en treg ad os ,  sin excepción de n in g u n a  clase, 
d is t r ibu yend o  en su tránsito  los paquetes  dir igidos á 
cada pueblo  , y recogiendo los que de ellos p a r tan  para  otros destinos.

1 L a  dis tancia que com prende esta  conducción , el 
t iem po en que debe ser  recorrida  y las horas  de e n t r a 
da y salida en los pueblos del tráns ito  y ex trem os se 
fijan en el i t i n e ra r io  que se fo rm a rá ,  sin perjuicio de 
las a l teraciones que en lo sucesivo acuerde  la  Dirección 
por  considerarlas  convenientes  al servicio.

3.* P o r  los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
deb idam ente  se exigirá al con tra t i s ta ,  en el papel cor
respond ien te ,  la m u l ta  de 4 escudos por cada cuarto  de 
h o r a ; y á la te rce ra  falta de esta especie podrá  rescin
dirse d  contrato, abonando  adem ás  dicho contra t i s ta  los 
perju icios que se orig inen  al Estado.

4.a P a ra  el buen  desem peño  de esta  conducción de
b e rá  te n e r  el con tra t i s ta  el núm ero  suficiente de caba
l le rías  m ayores  s i tuadas en.los p un to s  m ás convenien
tes de la l i n e a , á juic io  del A d m in is trado r  principal 
de Correos de Badajoz.

5.a E s  condic ión ind ispensab le-que  los conductores 
de la co r respondencia  sepan leer y escribir.

6.a Será  responsable el con tra t is ta  de la  conserva
ción en buen estado de las m aletas  en que se conduzca 
la  correspondencia , y de p reservar  esta de la  h um edad  
y  deterioro.

7.a Se rá  obligación del con tra t i s ta  co rre r  los ex t ra 
o rd ina rios  del servicio que o c u r ra n ,  cobrando su im por
te al precio  establecido en el reg lam en to  de postas 
vigente .

8.^  Si por faltar  el con tra t i s ta  á  cua lqu iera  de las 
condiciones est ipuladas se irrogasen  perjuicios á la A d
m inis tración  , e s ta ,  p a ra  el re sa rc im ien to ,  podrá  e jercer  
su acción co n tra  la fianza y b ienes de aquel.

9.a L a  can tidad  en que 'quede  rem atad a  la conduc
ción se sa t isfa rá  por m ensua l idades  ivenoidas en la refe
r ida  A dm in is trac ión  principal  de Correos de Badajoz.

10. El con tra to  d u ra rá  dos añ os ,  contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
co m u n ic a r  la aprobación superio r  de la subasta.

41. T res  meses an tes  de f inalizar dicho plazo lo avi
s a rá  el con tra t i s ta  á la Administración;-principal respec
t iva ,  á fin de que con oportun idad  pueda  procederse á 
n u e v a  su bas ta ;  pero si en esta época exis tiesen causas 
que im pidiesen un nuevo r em a te ,  el con tra t i s ta  te nd rá  
obligación de co n t inua r  po.r la tácita  .tres meses m ás ba
jo  el m ismo precio y condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiempo de este con tra to  fuese ne 
cesario va r ia r  en parte  la línea des ignada ,  y d ir ig ir  la 
correspondencia  por  otro ú otros puntos, serán  de cu en ta  
del con tra t i s ta  los gastos que esta al teración ocasione, 
sin derecho á indemnizac ión a lg u n a ;  pero si el n ú m ero  
do las expediciones se aum en tase ,  ó resu l ta re  de la  varia
ción aum en to  ó disminución de d is tanc ias ,  el Gobierno 
'd e te rm inará  <ñ abono ó rebaja de la par te  correspon
dien te  de la asignación á prorata.  Si la l ínea se variase 
del todo ,  el con tra tis ta  deberá  con tes tar  den tro  del té r 
m ino  de los 15 dias s iguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á con tinua r  el servicio por la nu eva  
l inea que se ad op te :  en caso de negativa queda  al Go
bierno  el derecho de subas ta r  n uev a m en te  el servicio 
de que se trata .  Si hubiese necesidad de s u p r im i r l a  li
n ca  , el Gobierno avisará  al co n tra t i s ta  con un  mes de 
anticipación para  que retire el servicio , sin que tenga 
este derecho á indemnización.

13. L a  subas ta  so anu n c ia rá  en la G a c e t a  y Boletín  
oficial de la p rovinc ia  de Badajoz y por los dem ás m e
dios. a c o s tu m b ra d o s , y tend rá  lu ga r  an te  el G o be rn a
dor de d icha  provincia , asistido del A dm in is trador  
principal de Correos del mismo p u n to ,  y an te  el A lcal
de de Cabeza del B u e y ,  asistido del suba l te rno  del ra
m o ,  el dia L° de Diciembre p ró x im o ,  á  la h o ra  y en el 
local que señalen dichas A utoridades .

44. El tipo m áxim o p ara  el rem ate  será la cantidad 
de 4.200 escudos anu a les ,  no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. P a ra  presentarse como licitador será  condición 
precisa depositar  p reviamente en la Tesorería  de H a 
cienda pública de aquella p rovincia ó en la su ba l te rna  de 
Cabeza del Buey , como dependencias de la Caja gene
ral de Depósitos, la sum a de 120 escudos en menálico, 
ó su equiva lente  en títulos de la D euda del E s tad o ,  la 
cua l ,  concluido el acto  del remate , será devuoita  á los 
in teresados , m enos la correspondiente al mejor  postor, 
que q ued a rá  en depósito para  garan t ía  del servicio á 
que se obliga has ta  la conclusión del contrato .

46. Las proposic iones se h a rá n  en pliego cerrado, ex
presándose por le tra  la can tidad  en que 'e l  l ic itador se 
compromete á p res ta r  el serv icio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona  au tor izada cuando  no sepa es
cribir.  Á este pliego se u n i r á  la carta  de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito p reven ido  en la 
condición a n te r i o r , y u n a  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p ro p on en te ,  por  la 
q i ü  conste su apti tud  legal, b u en a 'c o n d u c ta  y que cuen
ta  con recursos pa ra  desem peñar  el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h a n  de quedar  
p recisam ente  en poder del P res iden te  de la subas ta  d u 
ran te  la media  h o ra  an te r io r  á la fijada pa ra  d a r  princi
pio al a c t o , y u n a  vez entregados no p odrán  retirarse.

 ̂ 18. P a ra  ex tender  las proposic iones se observará  la 
fó rm ula  siguiente:

«Me obligo á desem peñar  la  conducción del correo 
diario  á caballo desde Cabeza del Buey á Siruela y vice
versa  por el precio d e .    escudos anua les ,  bajo las
condic iones con ten idas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión que no se halle redac tada en esto» 
t é r m in o s , ó que con tenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente  , se ex
tenderá  el ac ta  del rem ate ,  declarándose este en favor 
del mejor postor ,  sin perjuicio de la aprobación superior,  
p a ra  lo cual se rem it i rá  inm edia tam en te  el expediente 
al Gobierno.

20. Si de la  comparación de las proposic iones resu l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se ab r irá  en el 
acto  n uev a  licitación á la voz por espacio de media 
h o ra ,  pero solo entre  los au tores  de las propuestas  que 
hubiesen  causado el empate.

24. H echa  la  adjudicación por la Superior idad , se 
e levará el con tra to  á escri tu ra  pública ,  siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de su o torgamiento  y de dos 
copias simples y o tra  en el papel sellado correspondiente 
p a r a  la Dirección general de Correos.

22. Contra tado el servicio, no se podrá subarrendar ,  
ceder ni traspasar  sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l r em atan te  quedará  suje to á lo que previene 
el art.  5.° del Real decreto  de 27 de Febrero  de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba l lenar para  el 
o torgamiento  de la esc ri tu ra ,  ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resu ltados de las p ro 
posiciones que se h a g a n , como igualm ente  la  forma y 
concepto de la s u b a s t a , queda reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de ap robar  ó no defini
t ivam ente  el ac ta  del remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio-público.

Madrid  4.8 de Noviembre de 4866.=-El Director gene
ra l  de Coréeos, Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sa c a r se  á pública
su ba s ta  la  om duccion  á caballo del correo  de id a
y  vuelta entre Casluera  y  Llerena.
4.* E l con tra ti s ta  se obliga á conducir  á caballo de 

ida y vue lta  desde C is tu e ra  á L le re n a ,  pasando  por  
Z a la m e a , Campillo , Valencia de las T orres  y la H ig ue
r a ,  la correspondencia y periódicos que le fueren e n tre 
gados,  sin excepción de n in g u n a  c lase ,  d is tr ibuyendo 
en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada p u e b lo , y 
recogiendo los que de ellos par tan  para  otros destinos.

2.a L a  d istancia que comprende esta  conducción, el 
t iempo en que debe ser  recorrida  y las horas  de e n t ra 
da y salida en los pueblos del tránsito  y ex trem os se 
fijan en el it inerario que se form ará  , sin perjuicio de las 
alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas  convenientes  al servicio.

3.a Por  los retrasos cuyas causas no se justi fiquen 
debidam ente  se exigirá al contratista ,  en el papel cor
respondiente,  la m u lta  de 4 escudos por cada cuarto  de 
h o r a ; y á la te rce ra  falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contra tis ta  los 
perjuicios que se orig inen al Estado.

4.a P a ra  el buen  desempeño de esta conducción de
berá  tener  el contra tis ta  el núm ero  suficiente de caba
llerías m ayores s ituadas en los puntos  más convenien
tes de la l inea ,  á juic io del A dm in is trador  principal de 
Correos de Badajoz.

5.a E s  condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será  responsable el contra tis ta  de la conservación 
en buen  estado de las m aletas  en que se conduzca la 
co r respondencia ,  y de p reservar  esta de la h u m ed a d  y 
deterioro.

7.a Será obligación del con tra tis ta  c o r re r lo s  ex t rao r 
d inarios del servicio que ocu r ra n ,  cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento  de postas vigente.

8.a Si por faltar el con tra tis ta  á cua lquiera  de las 
condiciones est ipuladas se irrogasen perjuicios á la A d 
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer  
su acción con tra  la lianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada  la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Adm inistración  principal de Correos de Badajoz.

40. El contrato  d u ra rá  dos años ,  contados desde el 
dia en que dé principio el servic io, cuyo dia se fijará al 
com unicar  la aprobación superior  de la subasta.

41. Tres meses ántcs  de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el con tra tis ta  á la Administración principal respec
t iv a ,  á fin de que con oportun idad  pueda procederse á 
n uev a  subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem ate ,  el contra tis ta  tend rá  
obligación de con tinuar  por la tácita tres meses má3 
bajo el mismo precio y condiciones.

42. Si du ran te  el tiempo de este contra to  fuese nece
sario var ia r  en parte  la linea designada, y dir ig ir  la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán  de cuen ta  
del con tra tis ta  los gastos que esta al teración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lg u n a ;  pero si el num ero  
de las expediciones se aum entase ,  ó resultare d e j a  va
riación aum en to  ó  disminución de distancias, el Gobier
no d e te rm inará  el abono ó rebaja de la parte correspon
d iente de la asignación á pruraía . Si la linca se variase 
del todo, el con tra tis ta  deberá contestar  den tro  del té r
mino de’los 15 dias siguientes al en que so le dé el avi
so si se aviene ó no á con tinua r  el servicio por la n u e 
va. línea que se adopte : en caso de n e g a t i \ a  queda al 
Gobierno el d e r e c h o  de subastar  nuevam ente  el servicio 
de que se trata .  Si hubiese necesidad de suprim ir  la li
nca , el Gobierno avisará al contratis ta  con un  mes de 
anticipación para que retire  el servicio , sin que tenga 
este derecho á indemnización.  ̂ ^

13. La subasta  se an un c ia rá  en la G a c e t a  y Boletín

oficial de la  provincia  de .Badajoz y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de dicna p ro v in c ia , asistido de los Administradores de 
Lorreos de los mismos puntos , y en L lerena ante el 
Alcalde, el dia 1.* de Diciembre próximo, á  la hora  y 
en el local que señalen dichas Autoridades.

44. ^E1 tipo máximo para  el remate será la cantidad 
de 2.400 escudos anua les ,  no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

lo. P a ra  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la T e so re ra  de Badajoz 
o en la subalterna de Llerena, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 240 escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
E s tad o ,Ja  cual, concluido el acto del rem ate ,  será de
v uelta  á los in te resados,  ménos la correspondiente al 
mejor postoig que quedará  en depósito para garan tía  
del servicio á que se obliga has ta  la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se h a rán  en pliego ccrradoj 
expresándose por le tra la cantidad en que el licitador se 
compromete A prestar  el servicio, así como su domicilio y f i rm a ,  ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A pste pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito provenido en. Id 
condición an te r io r ,  y u n a  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia  del p roponente ,  por la 
que conste su apti tud  legal, buena conducta y que cuenta con recursos para  desempeñar el servicio que licita.

•17. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar  
precisamente en poder del Presidente de la subasta  d u 
ran te  la media ho ra  an te rior  á la fijada para  dar  princi
pa 9 í1! ac to ,  y u n a  vez entregados no podrán retirarse.

48. P a ra  e x te n d e r la s  proposiciones se observará la formula s iguiente;
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 

diario á caballo desde Castticra á L lerena y vice
versa, por  el precio d e  escudos anuales ,  bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.» 

r Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos p ú b l icam en te , se ex
tenderá  el acta del r e m a t e , declarándose este en favor 
del mejor p o s to r , sin  perjuicio de la aprobación supe
r io r ,  p a r a lo  cual se rem it i rá  inm ediatam ente  el expediente al Gobierno.

20.  ̂ Si de la  comparación de las proposiciones resu l
tasen igua lm ente  beneficiosas dos ó más, se abr irá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores  de las propuestas que h u biesen causado el empate.

21. H echa la adjudicación por la S u p e r io r id a d , se 
e levará  el contra to  á escri tu ra  pública, siendo de cuen ta  
del r em atan te  los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y o tra  en el papel sellado correspondien
te para  la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar ,  
ceder ni t raspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. El rem atan te  quedará  sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 4852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para  el 
o torgam iento  de la  escri tu ra ,  ó impidiese que esta tenga 
efecto en el té rm ino  que se le señale.

24^ Cualesquiera que sean los resultados de las p ro
posiciones que se h a g a n , como igualm ente  la fo rm a y 
concepto de la subasta, queda reservada al Ministerio 
de j a  Gobernación la libre facultad de aprobar  ó no de
finitivamente el ac ta del remate, teniendo siempre en 
cuen ta  el m ejor servicio público.

Madrid 1.° de Noviembre de 4866. = E 1  Director ge
neral  de Correos, Víctor Cardenal.

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n  
d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

R e l a c i ó n  n ú m . 9.
Relación délos créditos reclamados en tiempo oportuno c 

incluidos en la cuenta de lo pendiente de liquidación por  
el ramo de- obras pias, que se publica de orden de la Di
rección de la Deuda para que las corporaciones é in 
dividuos á quienes pertenezcan se presenten á recla
marlos con los justi f icantes necesarios ; bajo el concep
to de que los capitales son abonables en Deuda am orti  * 
zable de pr im era  clase con rebaja del 40 por  400, y los 
réditos hasta  30 de Junio de 4854 en amortizable  de se
c u n d a .

g r a n a d a .
N úm ero  36.257 del registro  de entrada, perteneciente 

á la  capellanía de Doña Franc isca  T o rre sh ia ca , que po
seyó D. José Fe rn an dez  Corredor en G ranada:  capital1.-100 escudos.

Id. 36.276 del i d . , perteneciente al patronato  del L i
cenciado D. Melchor Martínez Hervás en Huécija  : capi
tal 2.976 escudos 477 milésimas.

Id. 36.277 del id ., perteneciente al pa trona to  de Mel
chor  Quirós en G ra na d a :  capital 344,433.

Id. 36.278 del id . ,  perteneciente á la capellanía  de 
Sebastian de Otero en M o tr i l : capital 508,768.

Id. 36.279 del i d . , perteneciente al Cabildo eclesiás
tico de Motril.: capital 477,650.

Id. 36.280 del id., perteneciente á la cofradía de Ani
m as  de la insigne iglesia de M o tr i l : capital 268,662.

Id. 36.284 del id .,  perteneciente al convento  de San  
Francisco  Recoletos en M o tr i l : capital  273,600.

Id. 36.282 del i d . , perteneciente al convento de N ues
tra  Señora  de la Victoria en M otr i l : capital 70,300.

Id. 36.554 del id., perteneciente á Ja capellanía de 
P edro  Diaz d é l a  P e ñ a ,  de que se decia poseedor Don 
José Cordero en A l h a m a : capital 4 395,668.

Id. 36.555 del id., perteneciente á D. Ignacio H u b e r t  
Calzado : capital 288,800.

Id. 36.565 del id . ,  perteneciente á la capellanía cola
tiva de Doña María de Moya, de que era poseedor Don 
José Hernández y Haro en Granada : capital 4.800,400.

Id. 36.567 del i d . , perteneciente al pa tronato  de Die
go Quirós y Teresa de la C a l le , de que se decia poseedo
ra  Doña Teresa d é la  Vello en G ranad a :  capital 4.060.

Id. 36.570 del id., perteneciente al patronato  de le
gos de D. Franc isco Campos para  el culto de N uestra  
S eñora  de los D o lo re s 'd e l  lu g ar  de A b l á : capital 
2.488,400.

Id. 36.577 del i d . , perteneciente al patronato  de Luis 
García V illa rrasa ,  de que se decia poseedor D. Ju an  Ne
gro Calvo en A lham a :  capital 4.375.

Id. 36.625 del id ., perteneciente á la capellanía de 
Doña María Ruiz A ybar  en G ranada:  capital 4.370.

Id. 36.642 del id .,  perteneciente á la m em oria  de 
Doña Jerón im a Pc re i ra ,  á cargo de las religiosas de 
Sa n ta  Catalina de Sena en G ranad a :  capital 4.648,600.

Id. 36.649 del id., perteneciente á la m em oria  de 
D. Diego Mista en el Colegio de San Cecilio en Granada: 
capital 2.446,883.

Id. 36.650 del i d . , perteneciente á la m em oria  de Do
ña  María Baldivia en la capilla de Sacerdotes de dicho 
Colegio en G ranad a :  capital 572,900.

Id. 36.654 del i d . , perteneciente á la m em oria  de Don 
Francisco  Pcrez en el D urea l:  capital 128. *

Id. 36.655 del i d . , perteneciente á la m em oria  de 
D. Alonso López y su m ujer  en el D urea l:  capital 590.

Id. 36.659 del i d . , perteneciente á la memoria de Don 
Miguel Rodríguez, á favor de San Agustín  en Velez-Blan- 
co: capital 399,468.Id. 36.669 del id., perteneciente á la obra  pia de Don 
J u an  de la Roca en Dolar: capital 3.000.

Id. 30.684 del i d . , perteneciente á la m em oria  de S e 
bastiana Valdivieso en Calicasas: capital 744,200.

Id. 36 685 del i d . , perteneciente á la capellanía de 
Doña María Valenzuela, que poseyó D. Ignacio Ruiz 
Garbullo en G ranada :  capital 800.

Id. 36.686 del id., perteneciente á la capellanía de 
Doña María de Bedoya y Yielma, d e q u e  se decia posee
dor I). Francisco  de Ünzaga en G ranada : capital 80,100.

Id. 36.687 del id., perteneciente á la capellanía  de 
D. Antonio  Mirta R o m ero ,  dicho poseedor en Granada: 
capital 268,600.Id. 36.688 del id., perteneciente á la capellanía de 
Doña L e o n o r  de T o rre s ,  dicho poseedor en Granada: 
capital 273,366.

SA LA MA NCA.
N úmero 86.507 del registro de entrada, perteneciente 

á la m em oria  de E lvira Santiago,  de que se decia posee
dor el Párroco  en A lm en a ra ,  capital 4.904 escudos 400 
milésimas.Id. 36.514 del id., per tenecien te  á la capellanía de 
Pablo  Osorio , de que se decia poseedor D. Antonio Gu
tiérrez en San ta  María la Mayor en Ledcsm a: capi
tal 1.642 209.Id. 3 6 . 5 1 5  del id., perteneciente á la capellanía do 
Ju an  de la Cuesta , de que se ti tulaba poseedur D. Juan  
A ntonio  A iw a lo  en Frailes: capital 292, <U0.

Id. 86.533 del id., perteneciente á la capellanía del 
L icenciado Manuel Martínez A g u a d o , de que se decia 
p o s e e d o r  I). Pedro Añoz Acero en Espinosa de la O rba- 
da: capital 920.Id. 36.53 4 del id., perteneciente á la capellanía de 
Inés Z urdo , de que se decía poseedor D. S a tu rn ino  Ló
pez de A rado: capital 456.

Id. 36.536 del id., perteneciente á la mem oria  de Ja i
me de Oviedo en A l b a  de Tormes: capital 4.200.

Id. 30.542 del id., perteneciente á la memoria de 
D. Sebastian Mancioen Villacino: capital 4.014,500.

Madrid -19 de Junio  de 1866.—P. S., Felipe de A n s -  
t izábal .=V.°  DA—El Director genera l ,  P. V., Hercdia.

A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l  
d e !a R eal Casa y  P a tr im o n io .

t on arregle á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayo 
del año anterior  sobre el Patr imonio  ReeL y al regla
mento formado para su ejecución en la / a r te  relaiivn ó 
la enajenación de bienes del m ismo, se venden en pu
blica subasta , sirviendo de tino el proel > que á cada 
una se scimia y por el urden en que se expresa, las fin
cas siguientes déla Real Acequia de «íaramai

48 Decimonoveno tranzón de los Prados de Acoca, 
en término de ái l laseca,  de 89 hectáreas, 96 áreas de 
cabida, que está tasado en 4-1,133 escudos 800 milésimas.

2.a Vigésimo tranzón de los Prados de Aceca, en 
té rmino de 4 illaseca, do cabida 53 hectárea?, 81 áreas, 75 
centiáreas, que está tasado en 49.062 escudos 400 milésimas.

3.a Vigésimoprimero tranzón de los Prados de Ace
c a ,  en término de Yillascca, de cabida 40 hectáreas, 58 
á reas ,  que está tasado en 45.680 escudos 100 milési
mas.

4.° Yigcsimosegundo tranzón de los Prados  de A ce
ca ,  en término de Villaseca, de cabida 42 hectáreas, 44 
áreas, que está tasado e n -16.398 escudos 800 milésimas.

H.® Vigésimotercero tranzón de los Prados de Ace- 
cít, en término cíe Villaseca, de cabida de 27 hectáreas,  
46 áreas ,  que está tasado en 10.610 escudos 500 milé
simas.

6.° Vigésimocuarto tranzón de los Prados  de Ace
ca ,  en té rm ino  de Villaseca, de cabida 31 hectáreas, 
79 áreas, 7o centiáreas, que está tasado en 12.286 escu
dos 500 milésimas.

7.° Vigésimoquinto  tranzón  de los P rados  de Ace
ca, en té rm ino  de Villaseca, de cabida 33 hectáreas, 
59 áreas, 25 centiáreas, que está tasado en 12.980 escu
dos 400 milésimas.

8.* ’ Vigésimosexto t ranzón de los Prados de Aceca, 
en término de Villaseca, de cabida 27 hec táreas ,  23 
áreas, 73 centiáreas, que está tasado en 10.521 escudos 
500 milésimas.

9.° A ldchuela en término de Getafe, de cabida 44 
hectáreas, 94 áreas, que está tasada en 6.136 escudos.

El remate se verif icará el dia 47 de Diciembre próxi
mo, á  la u n a  de la tarde, en la Secretaria  de esta Admi
nistración general y en la de la expresada Real Ace
quia, establecida en Valdemoro; en cuyos puntos se h a 
llan de manifiesto las condiciones bajo las cuales h a  de 
hacérse la  adjudicación y el núm ero  de orden de la su 
basta.

Palacio 29 de Octubre de 1866.=E1 Sec-reterio gene
r a l ,  F e rnand o  Cos-Ga-yon. 2762—2

R ea l A c a d e m ia  E sp a ñ o la .
c o n c u r s o  l i t e r a r i o  p a r a  e l  a ñ o  d e  1869.

A nunciando  esta Corporación en 4861 el ccrtámen cor
respondiente á 4865, dijo entre  otras cosas lo siguiente:

«Deseosa la Real Academia Española de premiar tam 
bién a lguna  obra de imaginación de aquellas que por su 
importancia  y dimensiones requieren un plazo de tiem
po considerable, anunc ia  desde hoy uno  de los dos pre
mios correspondientes al concurso de 4863, reservándo
se designar el otro á su tiempo.

No es hoy tan escaso como an te riorm en te  el núm ero  
de novelistas españoles, ni falta entre ellos quien cult ive 
con merecido aplauso este ramo de l i t e ra tu ra ;  por su 
am enidad es m u y  acepto á la generalidad del público; 
pero todavía  no son tantos los lectores, ni tales las con
diciones de nu es tra  im pren ta  y l ib rer ía ,  que faltándo
les otros est ím ulos, áu n  talentos m uy  aventajados pue
dan  , sin temor de que se malogren sus vigilias, ejerci
tarse en la Novela  con todo el detenimiento , con toda la 
conciencia li teraria  de que son capaces y á que este gé
nero de e sc r i to s , como otro cu a lq u ie ra , se debe sujetar. 
A fin de contr ibuir  por su parte esta Real Academia á 
que en él lleguemos á la posible perfección , propone 
pues como obra para  el premio principal de dicho cer
tamen u n a  novela original,  no h is tórica , de costum 
bres españolas contemporáneas. Parece inútil  advertir  
que la Academia no puede prem iar  una  obra in m o 
ral ó falta de las convenientes dotes de estilo y de len
guaje.

El au to r  de la novela que fuero premiada recibirá
20.000 rs. vn. y u n a  medalla de oro de dos onzas de pe
so , quedando dueño de su m anuscri to  pa ra  imprimirlo 
por sí como lo tenga por conveniente. ¡

Si además de la novela prem iada hubiese otra digna 
también de premio por acercarse en mérito  á la primera, 
se concederá á su au tor  un accésit , que consis tirá en
40.000 rs. vn. y la propiedad del manuscrito.»

Crecido núm ero  de novelas d isputaron en el mencio
nado concurso de 4865 los premios ofrecidos; pero a u n 
que en dos se reconoció bastante mérito  para  conceder á 
sus autores  mención honorífica y una razonable ayuda  
de costa, n ing un a  cumplió del todo Jas condiciones del 
p rogram a, y todas quedaron por consiguiente excluidas 
del premio y del accésit.

Siendo empero de tanto atractivo y de tamaño in te
rés el asun to  ; tal su influencia en las costum bres;  tan 
susceptible de primores en el estilo, en el lenguaje , en ; 
lo imaginativo , en lo doctrinal, y no escaso el aliciente 
de quedar  al arbitrio  de cada opositor la elección de ar-  i 
gumento, sin otras limitaciones que las arriba  in s in ú a -  i 
das; la Academ ia,  con esperanza de éxito más satisfac- ; 
to r io , h a  acordado reproducir  el expresado tem a con di- | 
3has condiciones 'prorogándole para  el concurso de 4869, i 
y añadiendo las prevenciones s iguientes: |

P a ra  adjudicar  el premio y el accésit a r r iba  ind ica-  | 
dos no a tenderá  la Academia ún icam ente  al mérito re- i 
iativo de las obras que opten á ellos;  le h an  de tener ! 
suficiente por sí las que hubieren  de ser premiadas. Así 
eodrá la Academia conceder el primero sin el segundo,
5 este sin aquel, ó no dar  premio ni accésit si (lo que 
ao es de temer) faltase obra d igna del uno ó del otro.

Las novelas deberán hallarse en poder del Secretario I 
le la Academia el dia 34 de Diciembre de 4868. j

No podrán venir  con oficio ni carta  ni otro papel fin- ; 
nado  ni que indique el au to r ,  sino que cada obra lie- j 
r a rá  al principio un  lema ó texto , y ad jun to  á ella se 
entregará un pliego cerrado y se l lad o , en cuyo sobre ! 
se repetirá  el lema y además el primer renglón del ina-  i 
luscri to  por si ocurriere que en dos ó más de las obras : 
aresentadas fuese idéntico dicho l e m a : en el pliego se ¡ 
especificarán con toda claridad el nom bre y el apellido 
verdadero del autor ,  su residencia  y el modo ó conduc-  
;o para  dirigirle aviso en el caso de ser premiado.

Designada u n a  novela como digna de premio , se 
ib r irá ,  para saber quién es el au to r ,  el pliego en cuyo ¡ 
sobre estén el lema y el principio de aquella obra. Las ; 
}ue no resulten premiadas pasarán al archivo de la A cá-  j 
le m ia ,  y los pliegos respectivos se qu em arán  cerrados. I

Los individuos de núm ero  de la Academia se absten- 1 
I rán  de tom ar  parte  en este certamen. ¡

Madrid 40 de Abril de 4866.=E1 Secretario perpétuo, ¡ 
Manuel Bretón  de los Herreros. —4

G u a rd ia  c i v i l — T e r c io  d e  M ad rid .
Desde el 20 al 30 del presente m e s , y horas de doce 

i  dos de la ta rd e ,  tendrá  lugar en el cuartel que ocupa 
a fuerza del cuerpo en la plazuela del Duque de Alba, 
a compra de varios caballos que se necesitan para  el 
escuadrón del mismo.

Lo que se hace saber por medio de este anuncio  para  
3onoeimiento  de las personas á quienes pueda convenir.

Madrid 11 de Noviembre de 4866.— El Coronel, pri
mer J e f e , Alvarez. 2858

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  T a r r a g o n a .
Se halla vacante la plaza de Secretario  del A y u n ta 

miento de Prados ,  dotada con el sueldo de 300 escudos 
anuales

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 25 años, 
dirigirán sus solicitudes documcntadns\a l  Alcalde P r e 
sidente de aquella corporación dentro del té rmino de un 
m es ,  que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio  por tercera v e z  en l a  G a c e t a  d e  
M a d r i d ; en la inte ligencia de que será preferido el que 
reú na  las circunstancias  que expresa el Reja! decreto de 
49 de Octubre de 1853.

T arragona  30 de Octubre de 4866.== Bernabé L. Bago.
2 8 6 8 - 3

A l c a l d í a  c o n s t i t u c io n a l  d e C azorla .
I). Vicente A lvarcz, Alcalde consti tucional de esta 

ciudad de Cazur i a..
l lago saber que en cumplimiento de lo acordado por 

esta corporación municipal en acta celebrada en el dia 
dc 'hoy , se anun c ia  la vacante de u n a  de las plazas de 
Médicu-cirujano titular  de esta c iudad, dotada con 400 
escudos anuales  pagaderos por tr imestres de los fondos 
municipales, con la obligación de vis itar 200 familias 
pobres, y 20 rs. más por Jas que excedan de este n u mero.

Los aspirantes  á ellas presentarán sus -solicitudes 
acompañadas de sus respectivas hojas de servicio en el 
término de 30 dias, contados desde el en que aparezca 
inserto este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Cazorla á 9 de Noviembre de 4866.— Vicen
te Alvarcz.— P o r  su m andado ,  Miguel Bautista .  2867

Administración de Hacienda pública de la provincia de Guadalajara.
Ignorándose  en esta Administración el paradero de 

los liijo.s y herederos de I). Tomás B ordado ,  A dm in is
trador que fué de R entas  unidas del partido de b  g u e n -  
za en 1840 se ci ta ,  l lam a y emplaza a los mismos para  
que dm mmdcl térm ino de 30 dias se presenten en os as 
Glicinas por sí u jior medio de apoderado a responder 
del alcance á q ¿ c <u¡:>ol es responsable , ascendente a
130 escudos 506 milésimas. ioppGuadalajara 42 de Noviembre 1860. F l o r . j t
M. de Márquez. ví5Ui

Administración de Hacienda pública de la provincia de Palencia.
P o r  el presente y en v i r tu d  de urden y declaración 

de alcance expedida por la Sala segunda del S uprem o 
Tribunal de Cuentas del R e ino ,  se cita llama y em pla
za á D. Anacleto  Mollinedo, Comisionado^ que fue de 
Crédito público en esta provincia en los anos de •!>>%. I ai 
23 inclusive, para que en el té rmino de oO días, a c o n 
ta r  desde la inserción de este anuncio  en la G a c e t a  oli- 
c i a i , se presente el interesado ó sus herederos  en esta 
Administración á responder del alcance co n t iau  o en 
las cuentas rendidas en la referida época ; p revin ien
do que si trascurido el plazo marcado no se hu nescn 
presentado, se p rocederá en los té rminos prevenidos por 
el mencionado Tribunal.Palencia 44 de Noviembre de 48b6.^--El A dni im stia -  
dor, Juan  M. Martín.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P or  el p r e se n te  y  en  v ir tu d  d e  p r o v id en c ia  d ic tad a  por  el 

Sr. D. Gregorio R o z a l e m , Juez  de  p r im era  instancia  de l  distr ito  
de la A udie ncia  de  esta cor te ,  en  los autos  que ante el m ism o se  
s F u e n  por  D. Benito V icen te  C.arcés c on  D. Mariano C a b e z a s ,  
refren d ad a por el actuario  D. d a l l o  Mejía , se an uncia la v e n t a  
en pública subasta  d e  una casa sita en  Carabanehc!  B.uo x su  
calle  E m p e d r a d a ,  señ a la d a  con el nú m . 19: esta linca o c u p a  
3./,50 pies superfic ia les  ; se  c o m p o n e  de  planta  baja y  graneros ,  
y  ha s ido tasada en  22.841 rs.: para c u y o  rem ate , que  tendrá lu
gar en  la au dienc ia  de  S. S . , que  la t iene  en  el p iso  bajo d o  
la Territor ia l ,  frente  á Santa C r u z ,  se ha señalado  el 3 d e l  
p r ó x im o  m es  de  D ic ie m b r e ,  á las d o c e  de  su m a ñ a n a ,  basta s  
c u y o  dia las p e r s o n a s  qu e  traten de  in teresarse  en la l ic itación  
p o d rá n  enterarse  de  los p o rm en ores  de  la casa en  a cnta en la 
Notaría  del D. d a l l o  Mejía, s i tuada en  la plaza de  la V i l la ,  n u 
m e ro  1, p iso  entresue lo .

M adrid 13 N o v ie m b r e  d e  1866. -^ 59

En vi- tud de  p r ov id en c ia  dicta da p o r  e s te  J u z g a d o  en la 
diligenc ias de  ejecuc ión de  sentencia  c or r es p on d ie n tes  á la c a u 
sa seguid a contra  Miguel E sc u d e r o  é Hip ól ito Sauz  sob re  d e s 
ord en  público y  otros  e x c e s o s  com etid os  en la no Gic del 21 do  
J u n i o  de 1S 53, se  ha m a n d a d o  com u n icar  el e xp e d ie n te  á l<>s 
perju d icad os ,  que  lo fueron unos  m úsicos  italianos y  un tal Joa
quín N o v i a l s , á este  por  hurlo  d e  una navaja, y aq uel los poi el 
d año cau sad o  en  sus  in s tru m en tos ;  6  ig n o r á n d o s e  su  p a r a d e n  » 
se  h ace  sab er  p o r  m ed io  de l p r e se n te  para los e fectos  legales*

Barbastro 14 de N o v i e m b r e  d e  1866. =  Miguel F ern a n d ez  de  
Castto. 2809

En v ir tud de p r ov id en cia  de l Sr. D. Dionis io  Si lv a \  f i lá ron
te ,  D o c t o r e n  Ju risp ru d en c ia ,  Auditor  de  Guerra h onorar io  y  
Juez  de pr im era instancia  del distrito de  B u en avis ta  de o t a  c a 
pi tal ,  r e fren d ad a  del infrascri to  E scr ib an o  sus tituto del D octo r  
D. Claudio  Sanz  y  B n rea ,  dictada á instancia  de  E s  Sres. Dmi  
Santos d é l a  Mata y  D. Gregorio Z a b a lz a , s índ icos  del c o n c u r s o  
de a c r e ed o r es  al Pósi to  de  M a d r id ,  se sacan  á pública s u b a s t a  
los d o s  so lares  en  que por  el rom p im ien to  ó cont inuación de la 
calle del A lm en d ro  hasta la Cava Baja queda  d iv id id o  el an t i 
guo so lar  s o b re  que  e s tu vo  construida la p osada  del Dragón,  s i 
tuada en la Cava B ija, n ú m eros  14 y  16 m od ern os ,  c»>n a c c e s o 
rias y fachada á la ca lle  del A l m e n d r o ,  n ú m e r os  3 y 7 m o d c i -  
nos de la m anzana 150.

El pr im er  so lar  c o m p r e n d e  una superfic ie  de 1 0 9 9 5  pies 94 
décim os c uadrad os ,  eq u iva len tes  á 1.257 m etros  41 d e c u n etn  g 
cua Irados, v esta tasado  con la dotac ión de  agua potab le  q u e d b _  
fruta en  744.972 rs. v n . .  eq u iva len tes  á 74.499 e sc u d o s  200 m i 
lés imas.

El se g u n d o  so lar  c o m p r e n d e  una superfic ie  de 3.479 pies GS 
déc im os  c u ad r ad os ,  e q u iva len te s  á 270 m etros  15 dec ím etros  
cuadrad os ,  e s tan d o  tasa do en 139.160 rs., equ iva len tes  á 13 .916  
escudos .

Para el rem ate  de  am b o s  so lares,  con separación,  se ha s e ñ a 
ndo el dia 14 de  D ic iem b re  p róx im o,  á la una de  su t a r d e ,  en  
a audiencia  de d icho Juzgadu ; d e b ie n d o  a d vert ir  que  para t o 
mar parte  en  la lic itación será necesar io  presentar  caí la de. p a -  
;o de  haber  c on s ig n ad o  en la Caja g e n e ia l  de  D e p os i t e s  el 5 
cor 100 del p recio  de  la tasación.

Las p e r so n a s  que  quieran e n terarse  de  las d e m ás  c o n d ic io 
nes d e  la subasta  y  ad quir ir  m ás p o rm e n o r e s  p u e d e n  acudir  á 
a Escr iban ía  de l actuar io ,  si tuada en la Cava de  San Miguel, 
3 Úm. 6, cuarto segu n d o,  tod os  lo s dias no  fer iad os  hasta el de l  
’c m a t o ,  d e s d e  las n u e v e  d e  la m añ a n a  hasta  Lis ti e s  d e  la 
.arde.

M adrid  14 d e  N o v ie m b r e  de  1 8 C 6 .= F r a n c i sc o  F e r n a n d e z  d e  
ia T orre .  02800

E n vir tud  de  p r o v id en c ia  del Sr. D. Francisco  Soler  y  P c r e z ,  
íu ez  de  pr im era  instancia  del disti fio del Centro de  esta corto,  
•ofrendada del in frascri to E s c r ib a n o ,  s e  cita y  l lam a á los que  
m cualq uier  c o n c e p t  > se  crean  con d e r ec h o  á los b ien es  re ic
os al fa l lecimiento  ab intcstato  de  D oñ a I ldefunsa  Sán ch ez  L o -  
3 e z , na tural  que fué de esta corte  y  viuda de D. E stéb an  Qui-  
'Oga, ocurr ido  e n  la m ism a en 25 de  N o v ie m b r e  de  1 8 6 5 ,  para  
pie dentro  del térm ino de  30 dias c om p arezcan  á d ed u c ir le  en  
p o b o s  J u 7 gado y  Escr iban ía  ; bajo ap erc ib im iento  de  q u e  d e  n o  
/or ificarlo les parará el perju ic io  que  ha ya  lugar.

M adrid  12 de  N o v ie m b r e  d e  18G6.— C ip i ian o  Perez.  2855

E n  v ir tud  de  p r ov id en c ia  dictada p o r  el Sr. D. Jor* E sp ad a  
s o v o a , Juez  de p r im era instancia del distrito  d e  Palac io  de  e s 'a  
¡orte, re fren dada por el E s c r i b a n o  de  actuaciones c iv i les D. D o -  
ningo V ázquez  y  M on,  sustituto d e D .  Miguel del Castillo y  A l b a f 
lon d o  i adioa la tes tamentar ía  n ecesar ia  d e  D. Jo sé  G u z m a n , s e  
:ita y llama á los acre ed o r es  á dicha  tes tam entar ía  para que  se  
¡ir va n asistir á la junta que lia de  ce leb rarse  el dia 11 de D ic iem 
bre p róx im o en la au diencia  de este  Ju zg a d o ,  sito en t i  piso  
bajo de  la Territorial; deb ien d o  ad vert ir  que se  tomará acu erd o  
ion cua lq uier  n ú m ero  de  acre ed o r es  que se reú nan  y  se  l l e v a rá  
i efecto,  p arando á los no as is tentes el perjuicio  consigu iente .

M adrid  10 de  N o v ie m b r e  de 18GG.— D o m i n g o \  azquez y  M o n .
2S5G

El Sr. D. P ed r o  d e  la Casa y  N a v a r r o ,  A uditor  de  Guerra
.le la Capitanía general  de  las p rov in c ia s  V ascon gad as  y  N a 
varra , y  c o m o  tal M agis trado d e  Audiencia.

E n  vir tud de  p r o v id en c ia  d ic tada por  mí el dia 3 del c o r 
riente, y  refren dada por  el Escr iban o que autoriza, se c i ta ,  lla
ma y  em plaza por este  edicto  y térm ino de 20 dias , c o n ta d o s  
d e sd e  su inserc ión  en  los Boletines ofic iales  de  cuta p io v i n c i a  \  
la de Guipúzcoa y  G aceta  del Gobierno , á to d o s  los qu e  se 
crean con  d erech o  á heredar  á D. Ignacio  de Artola  y  Arana,  
segun do Com andante .  Capitón de Carabineros retirado en  la vlila 
de T o lo sa ,  (pie falleció ab intcstato en ella el dia 21 de Agosto  
del añ o últ im o,  para (pie dentro  de  dicho térm ino com p a re z c an  
en este  Juzgado su per ior  de Guerra á deducir  sus accione^ >e-  
Lrun p r ov ien e n  los ar t ícu los 3GS al 371 de la le y  de E n ju ic ia 
miento c iv i l ;  con  ap erc ib im iento  d e q u e  pasado s in  \c r i t ic ar lo  
les jtarará el perjuic io que haya lugar.

Vitoria G d e  N o v i e m b r e  de l 8 6 6 . = D r .  P ed r o  d é l a  C a s a . =  
Por m an d ad o  de  S. S . , Mariano de b garte .  2S6o

D. Joaquín P érez  C om o to ,  Ju ez  de  p r im era  instancia  de  e sta  
mudad de  Logroño y  su partido.

P¡jr el presento  cito, l lam o y  em p laz o  á los herm anos  Ju sto  
v Piác ido Mas y Molina, naturales d e  la c iudad  de Mure a , para  
pie  dentro del térm ino  de n u e v e  dias (pie por p r im er  plazo se  
es s ñalan. se  pros-ri ten en  el J u z g a d o  de pr im era instancia y  
Fsc i ib an ía  de l ac tuar io  á fin de  notif icarles la sentencia  d ic tada  
m la causa  contra los  m ism os sobre  homic idio  y  c x p e n d ic io n  d e  
moneda falsa; bajo ap erc ib im ie nto  que  de  no hacerlo  les parará

perjuic io  que  ha ya  lugar.
D ad o  en  L ogroñ o  á 11 de  N o v ie m b r e  de 1 S 6 6 . -  J o a q u í n  

Perez C om oto .— Por  m an d ad o  de  S. S . , Rafael Nájera.
2SÍ2

Por  el p r e sen te  y  en  v ir tu d  d e  p r o v i d e n c i a  del Sr. D. Isi
dro G óm ez Marzo,  J m z  de pr im era instancia de l d istr ito  de  la 
inclusa de  esta corte,  se  cita, llama y  em plaza  á M art ina S e i s d e -  
:los Butrón, para qu e  d en tro  d e  n u e v e  dias qu e  por  pr im er  t ér 
mino se  la señalan, c on tad o s  d e s d e  la p u b l ic ac ió n  de  este  edicto



cu la G a c e t a , se presente en la audiencia de dicho señor, sita en 
la casa, núm. 6, piso bajo de la calle déla Union, de diez ádos de 
la tarde, para hacerla saber la sentencia dictada en la causa se
guida contra la misma por hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar. 2805

Por el presente y en virtud dé providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, refrendada por el Escribano del número 
del crimen D. Antolia Murga, se cita, llama y emplaza por este 
segundo edicto y pregón, y término de nueve dias, á Doña Fe
derica Luengo, que ha vivido en la calle de San Pedro Mártir, 
núm. 12, cuarto principal, cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, para que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado 6 en la cárcel de mujeres á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra ella se instruye por estafa 
de géneros de abaniquería y paraguas; pues de no hacerlo, se 
sustanciará en su ausencia y rebeldía, parándola el perjuicio 
que haya lugar. 2806

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada por el Escribano D. Severiano de Diego, se 
cita, llama .y emplaza por primer edicto y término de nue
ve dias á José Quelle González, natural de Santiago de Vi
vero, provincia de Lugo, soltero, de 25 años de edad y de oficio 
cochero, para que comparezca en el referido Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por 
hurto; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 2836

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito dé la In
clusa de esta corte, se cita, Mama y emplaza á Dionisio Alcal
de para que dentro de nueve dias que por segundo término 
se le señalan, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  oficial, comparezca en la audiencia de dicho señor, sita 
en la casa núm. 6, piso bajo de la calle de la Union, de diez á 
dos de la tarde, para responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se sigue; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 2S37

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José María Miller, se cita, llama y emplaza por 
primera vez y término de nueve dias á Manuel Sepúlveda para 
que comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de 
la Territorial, á dar sus descargos en la causa criminal que con
tra el mismo se instruye por robo; apercibido que de no verifi
carlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 2838

D. Santiago de Motta, Juez de paz del distrito de la Latina 
de esta corte, encargado accidentalmente del de primera ins
tancia del mismo.

Por tercera y última vez llamo y emplazo á D. Juan José 
Espejo yEnciso, que habitó en la callé de las Huertas , nú
mero 43, y cuyo actual paradero r¿e ignora, para que en el pre
ciso é improrogable término de nueve dias se constituya preso 
en la cárcel de.esta villa á dar sus descargos en la causa que se 
le sigue sobre estafa; bíijo apercibimiento de que en otro caso 
se le señalarán para su representación los estrados del Tribunal, 
con los cuales se sustanciará el procedimiento en su ausencia y 
rebeldía.

DadQ en Madrid á 12 de Noviembre de 1866.=Santiago de 
Mott;d —Por mandado de S. S ., Cayetano Sola. . 2839

D. Santiago de Motta , Juez de paz y accidental de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta corte.

Cito, llamo y emplazo por tercera y última vez y por el im
prorogable término de nueve dias á Manuel Viana, que Vvió 
en el ventorro núm. 4 del camino de Carabarchel, y cuyo ac
tual paradero se ignora , para que se presente en la cárcel de 
esta villa en calidad de preso, á fin de ser oido en la causa que 
se le siguep r el delito de hurto; bajo apercibimiento de que 
no compareciendo se le señalarán para su representación los 
estrados del Tribunal, con los cuales se sustanciará el procedi
miento.

Dado en Madrid á 13 de Noviembre de 1866.—Santiago de 
Motta.=r-Por mandado de S. S., Cayetano S«la. 2840

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita á Antolin Galan Camuñas, de 40 años de edad, casado, 
de oficio romanero, que ha habitado en la Rivera de Curtidores, 
núm. 27, cuarto bajo, y á su oficial Francisco Ruiz, cuyas de
más circunstancias personales se iguoran, para que en el térmi
no de seis dias se presenten en la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la Territorial, á prestar declaración encausa que se 
instruye con motivo de haberse presentado Juan Paiau en el 
Fiel contraste con tres pesas, y tener estas marcas diferentes á 
las que usan en dicho contraste. 2841

Sentencia.—En la villa y corte de Madrid, á 30 de Octubre 
de 1866.

Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospital de la misma, entre partes, de la una 
D. Policarpo Rafaél y D. José María Manso y en sus nombres 
el Procurador D. Félix Tarrero, y de la otra los Síndicos del 
concurso de D. Ramón Godino, y en su representación los es
trados del Tribunal por su no comparecencia, sobre posesión de 
varias fincas, hoy incidente de acumulación ; en cuyos autos ha 
sido Ministro Ponente habilitado el Sr. D. Joaquin José Cervino, 
por no haber asistido á la vista el nombrado el Sr. D. Juan de 
Cárdenas:

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que con
tiene la sentencia apelada que dictó en estos autos el Juez dé 
paz é interino de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta corte con fecha 12 de Mayo último;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las cos
tas de esta segunda instancia la expresada sentencia apelada, 
por la que se declara haber lugar á la acumulación pretendida 
por parte de la sindicatura; y en su virtud y de conformidad 
con lo determinado en los artículos 163, 177 y 178 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se manda acumular el pleito promovido 
por Policarpo Rafaél y José María Manso al suscitado por Ma
ría y Catalina Herranz, sustanciándose ambos unidos y en la 
forma determinada en dichos artículos.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.= Benito de Posada Herrera.—Francisco Fernandez 
Negrete.— Joaquin José Cervino.

Publicacion.=La precedente sentencia fué leida y publicada 
por el Sr. D. Juan de Cárdenas, Magistrado de la Sala tercera 
de esta Audiencia, estando celebrando sesión pública en ella

hoy 31 dé Octúbre, año de 1866, de que yo el Escribano de 
Cántara certifico.= José M. de Quintas.

Corresponde á la letra con sú original a que me remito y de 
que certificov

Y párá que conste y surta sus efectos en el rollo, extiendo 
la presente con el V.* B.® del Sr. Presidente, que firmo en Ma
drid á 31 de Octubre de 1S66.=V.# B.*=Benito de Posada Her
rera—José M. de Quintas.

Corresponde á la letra con su original, que obra eñ los aii- 
tos de su razón, existentes por ahora en mi poder, á que me re
mito y de que certifico como Escribano de Cámara de S. M. la 
Reina en la Audiencia territorial de esta corte.

Y páCa que conste, y se inserte en la G a c i t a  oficial, expido 
)a presente que firmo en Madrid á 10 de Noviembre de 1866.= 
José M. de Quintas, 2842

D. Pedro dél Castillo y de Udias, Brigadier de la Armada y 
Mayor general de este Departamento.

Hallándose ausentes de esta plaza el piloto Mister Jhon Da- 
vies, que lo fué de la goleta inglesa Candor , y los marineros 
Jhon Dayies* Willian Jones, Evans Jones, Joseph Llon Sanders, 
SUS tripulantes, y que componian su dotación; como estuviese 
formando ampliación sumaria sobre el abordaje habido entre la 
dicha goleta y la fragata de guerra Pfincesti de Asturias la 
noche del 21 al 22 de Mayo último, teniendo que declarar los ex
presados p i l o t o  y marineros en ella, usando déla jurisdicción que 
la Reina nuestra Señora tiene concedida en estos casos por sus 
Reales ordenanzas, por el presente llamo y cito á dichos piloto y 
marineros, señalándoles la Mayoría general de este Departamen
to ó la ciudad de Cardlff én el Condado de Gales (Inglaterra), 
ante el consulado de España, donde deberán presentarse perso
nalmente á declarar; y de no comparecer seguirá su curso el pro
cedimiento, sin otro llamamiento ó citación por ahora* por ser 
esta la voluntad de S. M. la Reina (Q* D. &)

Cartagena 2 de Noviembre de 1866.=Pedro del Castillo.
2843

D. José de Puerto y Morga, Juez de primera instancia dees- 
ta ciudad y su partido.

En los autos juicio ordinario que se siguen en este Juzgado y 
presencia del infrascrito Escribano á solicitud del Sr. D. Ma
nuel Ruiz Moreno, sobre cobro de 6.380 rs. de réditos de un 
censo situado sobre casa, núm. 30 antiguo y 3 moderno* calle de 
Jesús Milagros, de esta ciudad, he dictado providencia mandan
do se confiera traslado de la demanda á D. Jtian de ia Torre 
vecino que fué de Barcelona-, y por fallecimiento de este á sus 
herederos* para qüe en el término de nueve dias, á contar des
de la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
se presenten en este Juzgado á contestar dicha demanda; pues 
pasado dicho término sin haberlo verificado las providencias 
que se dicten le pararán el perjuicio que haya lügari

Y para la pública inteligencia é instrucción, citación y em
plazamiento de D. Juan de la Torre, he dispuesto se haga noto
rio por medio del presente.

Puerto de Santa María 2 de Noviembre d9 186o.=José de 
Puerto y Morga.—Por su disposición, Francisco (¿hile. 2834

D. José Espada Novoa, Comendador de la Real Orden Ame 
ricana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio.

Por el presente segundo edicto y término de nueve dias cito 
y emplazo á Mariano Sánchez Guijarro, de oficio pintor, para 
que se presente en mi Juzgado ó ante la Sala cuarta correccio
nal de esta Audiencia á responder á los cargos que le resultan 
en causa pendiente en la misma Sala contra dicho Guijarro por 
lesiones ; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 2846

D. Francisco Cabezas y Camacho, Juez de primera instancia 
de esta villa de Navahermosa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lúeas Monterrubio y 
Alvarez, hijo de Benito y Joaquina, natural y vecino de Carba- 
jalinos, partido de Puebla de Sanabria, de edad de 20 años, sol
tero, dependiente de comercio, para que en el término de nueve 
días que por segundo se le señala se presente en estas cárceles 
á responder á los cargos que le resultan en la causa criminal 
que se le sigue por robo de dinero y efectos á su amo Melchor 
Moría; pues si asi lo hiciere se le oirá y administrará justicia , y 
en otro caso se seguirá en rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Navahermosa 10 de Noviembre de 1866.=Francisco Cabe- 
zas.=Domingo Arenas. 2847

D. Juan del Pueyo y Bueno, Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Miguel Anto
nio de Ezama Sasiain, vecino de esta ciudad y administrador- 
depositario de los b enes embargados á D. Francisco del Campo 
de la Mora, de igual vecindad, para que en el preciso término 
de- 20 dias se presente en este mi Juzgado á rendir las cuentas 
de dicha depositaría ; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo se acordarán las providencias que procedan , parándole el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Valladolid á 12 de Noviembre de 1866.=Juan del 
Pueyo.=Por mandado de S. S ., Timoteo Gamazo. 2848

D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido.

Hago saber que en este Juzgado se ha seguido causa crimi
nal contra Francisco Sevilla Sanz, natural de Solanillos, vecino 
de Arbeteta, casado, pastor de oficio y de 31 años de edad, por 
hurto, y en la que halla condenado á sufrir 30 dias de pri
sión correccional en sustitución de 30 escudos que debia satis
facer como gastos del juicio; y resultando que se halla ausente 
y se ignora su paradero, he acordado se proceda á su captura 
y remisión á este Juzgado, y que al efecto se inserte el presen
te en la G aceta oficial de Madrid.

Sacedon 12 dQ Noviembre de 1S66.=Martin Aguirre.=Por 
mandado de S. S., Angel Catalina y Ortega. 2849

D. Ramón González de Echavarri, Notario público y de me
sa del Juzgado de primera instancia de esta ciudad de Vitoria.

Doy fe que en este Juzgado y por mi testimonio se instruye 
causa criminal contra Lúeas Tellería por homicidio á Joaquin 
Amiano, vecino de Andoin, en cuya causa aparece el siguiente: 

Edicto.—D. Rafaél Aerranz, Juez de primera instancia de Vi
toria y su partido.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y empla
zo al procesado Lúeas Tellería, natural de Andoin, de este 
partido judicial, contra el que se instruye en este Juzgado causa 
criminal por homicidio á Joaquin Amiano, ejecutado en dicho 
pueblo de Andoin, para que se presente en mi Juzgado ó en 
las cárceles de esta capital en té; mino de nueve dias, que se 
contarán desde esta fecha, á responder de los cargos que contra 
él resultan en esta causa, y si así lo verificare le oiré y guardaré 
justicia en lo que la tuviere, y no haciéndolo sustanciaré y de
terminaré la causa en rebeldía, entendiéndose los autos y dili-

£éiíciás cófc tes Úátracios de esta audiencia, y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Vitoria á l{2 de Noviembre de 1866.= Rafaél Alva
rez— Por mandado de S. S., Ramón González de Echavarrfi ' 

Corresponde fielmente con el edicto original dé la caiisa de 
su razón, á que en caso necesario iñe réiñito. Y pára qiié bóná- 
te expido éste testimonio qué signo y firnio éri Vitoria á Í2 dé 
Noviembre dé i 886-.=Ránioh González de Echavarri. 2851

PARTE NO OFICIAL.
EX TERIO R.

DESPACHO TELEGRÁFICO»

París 43.—É1 Gobierno de la República de Hondu
ras ha  declarado que observará estricta neutralidad 
respecto al conflicto existente entre España y Chile.

El Ministro de la Guerra en C h ile , Sr. P into , ha  
presentado su dimisión, siendo reemplazado por el de 
Hacienda Sr» Errazuriz;

Pará  disminuir el enorme déficit que na producido 
la g u e r r a , el Gobierno chileno ha  impuesto contribu
ciones extraordinarias y contratado un empréstito en 
Londres con condiciones sumamente onerosas.

La tripulación de la corbeta peruana de gu e r ra  
U nion , anclada en el puerto de VdlpáfaiSo , sé S u b l e v ó  
contra el íefe de la escuadra Almirante Tucker, decla
rándose en favor del,Almirante peruano Montero; pero 
no pudiendo conseguir que se pronunciasen en el mis
mo sentido las tr ipulaciones de los demás buques de 
guerra  que forman la escuadra aliada* abandonaron el 
barco.

Con fecha 48 anuncian de Berlín que el Ministro de 
Hacienda ha  presentado á la Cámara de los Diputados 
el presupuesto para 1867. El Gobierno prusiano no ha
ce uso por ahora de la autorización qüe le ha sido con
cedida para recurrir á un empréstito. Los ingresos de 
1866 ascienden á 168.804.000 tha lers , contando con un 
sobrante de las contribuciones de guerra por valor 
de 4.600.000 tha lers ; de manera que exceden á los cál
culos en 7.810.000 thalers: 8.400.000 se emplearán en los 
sueldos de profesores y en un aumento de haber dé los 
soldados;

teegun noticias de Viena, el Gobierno austríaco ña 
resuelto conservar, respecto del Gobierno servio y de 
las peticiones dirigidas por el mismo á la P u e r t a , una 
neutralidad amistosa.

En Viena se espera al Presidente del Tribunal Su
premo de Justicia de Servia , encargado de una misión 
especial;

En el discurso de la Corona con que las Camaras 
dinamarquesas han inaugurado la presente legislatura, 
el Gabinete de Copenhague ha manifestado su opinión 
respecto de la rectificación de las fronteras del Scllles- 
wig-Holsteíri én los términos siguientes :

«Prusia  ha prometido por medio del tratado de P ra 
ga restituir  á Dinamarca el Schleswig setentrional tan 
pronto como sus habitantes manifiesten este deseo en 
una votación libre. Hasta ahora no se ha cumplido esta 
promesa; pero el texto del convenio, así como la ten
dencia de los asüntbs en ÍÉuropa, nos garantizan su 
realización, obteniendo las fronteras nacionales necesa
rias para la completa seguridad de nuestro país. Tal es 
el fin á que desde la paz de Viena encaminamos nues
tras esperanzas, y cuya legitimidad ha sido reconocida 
por los Estados amigos y neutrales. El Emperador N a
poleón * con especialidad, nos lid manifestado Un inte
rés que nosotros agradecemos profundamente.

»En la unión con nuestros leales hermanos del 
Schleswig setentrional hallaremos el cumplimiento de 
una pretensión leg í t im a , y  este acontecimiento será 
acogido con júbilo por los dinamarqueses del Schleswig 
y por la nación dinamarquesa, como prenda de amistad 
sincera y estable de Un Vecino poderoso.»

En el citado documento se insiste además en la ne 
cesidad de la reorganización y de un nuevo armamento 
del ejército.

Un despacho particular de Tolon anuncia  que la es
cuadra de evoluciones llegada recientemente de Arge
lia ha  recibido orden de hacerse á la mar dentro de dos 
ó tres dias para llevar á cabo una misión importante* 
Con este motivo añade La Patrie que esta misioñ no 
es política, y que el rumbo de la escuadra será con di
rección á las islas de Hyeres para practicar ejercicios de 
ariiliería.

INTERIOR.
MADRID.—La Academia Matritense de Ju r isp ru 

dencia y Legislación celebra sesión pública práctica hoy 
á las ocho de la noche. Continúa la discusión del dicta
men evacuado por el Sr. García Vázquez Queipo, h a 
ciendo uso de la palabra en pro el Sr. Gamazo, y en 
contra los Sres. Sánchez Ruano y Santana.
  La función de honras que los Caballeros de la Or
den de San Juan celebran todos los años en sufragio de 
sus compañeros difuntos , se extiende en el actual á los 
valientes marinos que han fallecido en la gloriosa cam
paña del Pacífico. Al efecto se ha invitado al Sr. Minis
tro de Marina y á los Jefes y Oficiales de tan benemé
rito cuerpo. La función se celebrará el domingo 86 del 
corriente, á las once de la mañana, en la iglesia de San 
Francisco, y la entrada será por papeletas.
  La Biblioteca Nacional enviará á la Exposición de
París , según se dice, tres cuadros de monedas antiguas 
y algunos libros de la biblioteca que fué del’Marqués de 
la Romana, cuyos objetos podrán dar idea de los adelan
tos y progresos del grabado y la tipografía en nuestro 
país y en diferentes épocas.

V A R I E D A D E S .
(Conclusión.)

LA IRLANDA EN EL SIGLO V.
El Senchus-Mor.— Los orígenes del Fenianismo (1).
Entre  las singularidades que caracterizan el régimen 

de la tribu , se nota desde luego que á cualquier extran
jero se le considera sospechoso y se le tra ta  como á ene
migo. Si el ex tran je ro , es decir , el habitante de un te r 
ritorio vecino no tiene propiedad en el de la tribu, es 
detenido y llevado á la frontera aunque sea un menes
tral, y el que le ha prestado su habitación ó dado ali
mento es responsable de sus crímenes durante  84 ho
ras. Si el extranjero posée propiedades en el territorio 
dé la tribu, no tiene derecho á toda la renta  que pro
d u zca ; y cuando intenta un proceso debe ser asistido 
por un miembro de la tr ibu, bajo pena de excluírsele 
de la demanda. Hay una excepción en favor del comer
cio marít imo: no solo debe protección la tribu al buque 
extranjero, sino que tiene que alimentar á la tr ipula-

(1) Véanse las G ace ta s  de los dias 1 1 , 1 2 , 1 3  y  15 del actual.

clon. Cuando entra algún buque en un puerto, el Jefe de 
familia de aquel lugar se presenta al R e y , ¿ es,o opera 
un  embargo contra la tribu para garantizar el cumpli
miento de la ley. En las relaciones de los miembros de 
¡a tflbU entre sí feíñd, itdr é\ tferttraria, la m a y o rb e n e -  
Voléncia: S é  distinguen áin duda tres clases de pdritónaa 
colocadas.én-diforeh,tes ptíndicicjrics legales: los propie
tarios ó jefes en todos los g radob , edite  Ws cjde existe 
una  especie de igualdad; los terratenientes, que se divi- 
den en dos ca tegorías; finalmente, los hombres a quie
nes no dispensa protección la ley por hallarse bajo la 
de otro-. El principio dé líi iribú éé j no o b s ta n te ; 
roso y ejerce su acción. Estas p e r s o n é  dé coñdicjdnes 
diversas son de la misma raza y sangre, y el parentes
co social establece entre ellas esas relaciones de afecto 
y servicio que honran  á la tr ibu; y aunque en el si
glo V haya  en I r landa,  como en todas partes ,  licmbres 
dependientes de otros * no se ve el odio respondiendo ai 
desprecio. En ninguna legislación germánica ó feudal 
se encuentra  esta sentencia del Sénóhús: «De los tres 
objetos de la ley,-el Gobierno , el honor y el alrna ,-ej 
Gobierno pertenece á los jefes,  el honor y el alma a 
todos.»

Cuando se trata de respetar al débil ó cuidar al des
graciado , aquéllas jiéqüeñas tribus semisalvajes y se- 
mipaganas, que bajo ía ley cristiana de ca n  Patr icio 
llaman aun sagradas á las selvas druídidás * iriüestran 
mayor humanidad que las sociedades civilizadas y c r i s -1 
tianas. Una parte del territorio se pone por ejemplo á 
disposición del jefe para que la distribuya éntre los po
bres. «El primer deber, dice el Seiichus , obligación que 
no cede á n inguno  la primacía, es sodofrer a los que 
han sido tocados por la varilla mágica.» El que falta á 
este deber es condenado á una multa de cinco vacas si 
se tra ta  de ün loco, ó de 40 sí es üna  loca* Iguales cui
dados sé jlrestáú al niñd c|úe pierde á sü irfadre al n a -  
éér, al nerído y aí enfermo. «El ériiernicl débeSCr pomp
eado en una casa conveniente, no en las de clase iiLé- 
rior sobre cuyas paredes se ven huellas de caracol; sino 
en una casa de cuatro v e n ta n a s , donde se pueda esta
blecer corriente dé aire.» La ley ae lUs embargos solo 
exceptúa á, los que están én él ejército combatiendo por 
la tribu y á ios qué ciiiuün á ü n  enfermo. Lo^que adnii- 
ra sobre todo es el respeto á los padres y éi rifiíór a Id 
senectud, que hoy mismo es el rasgo 'más hermoso del 
carácter irlandés* Los hijos están obligados á cuidar a 
sus padres ancianos o CniéfmoSi destínase á cada viejo 
el producto de ocho vacas, «á ménos que sepa can ta r v 
püedá gánar su vida divirt iendo á los demás.» Cuandó 
una familia deséiiída la tíbliga-ciori de a limentar á un 
anciano, y otra lo hace por e l l a , héiJedá loé bienés de 
la primera. Existe además en la ley de los embargos url 
gran número de disposiciones que indican la alta im 
portancia qüe sé daba al honor* y manifiestan una  gran 
delicadeza de pensamientos. Los ataques al boílar* la di- 
fámaciórL la sátira* úódó  lo que puede hacer ruborizar 
á un hombre,» se castiga Como él robo y él áseSipato. 
Agrávase la ofensa cuando se aplica el insUÍtd á los 
muertos, tratándose de un hombre á quien se hace burla  
ó dé uña müjer de quien se pretende haber obtenido los 
favores. É n tre  los objetos necesarios para la vida que 
no pueden ser objeto de un embargo, se incluyéri él 
juego de agedrez del jefe,  el perro favorito de la mujer, 
y los juguetes  de los niños, «sus tejos, pelotas y aros, 
porque, según la glosa, no pueden Ser privados los pe- 
queñuelos de su habitual diversión.»

Lo que presta un particular interés á este libro de 
procedim iento , oscuro éri sí y más oscurecido aun  por 
el gran número de palabras no traducidas cuyo sénti-  
do hay que ad iv inar,  es la semejanza que se encuentra  
incesantemente entre la antigua y la moderna Irlanda. 
Suprímase mentalmente todo lo que es inglés en Ir lan
da ; véase salo la Ir landa de loé irlandeses o, mejor 
dicho, de los pobres, y "nos encontraremos en el si
glo V. Los campos se hallaban rodeados, corño hdy* de 
muros y empalizadas, unos labrados, otros para pastos; 
más ganado vacuno y ménos carneros , cáñamo en lu 
gar de lino* y falta de patatas,  he ahí la diferencia. 
No es cierto que su cultivo fuese inferior al de nuestros 
dias : süs abónos eran niuy Considerados! él perro guar~ 
dian se llamaba « perro del monton de estiércol.» ímpó^ 
nense severas multas á los que se apoderan del fuco y 
demás yerbas m a r in a s , propias para el abono de las 
tierras. Se prepara el trigo antes de llevarle á la rueda, 
y se fabrica con* eí salvado y harina, reunidos el pan 
sin levadura, que hoy dia se llama griddle bread\ se ha^ 
ce manteca y cerveza, y se conoce el vino; los h o rna
gueros Se explotan como al presente , y á falta de m a 
dera se emplean las barbas de ballena para sujetar los 
toneles; son objeto de un gran tráfico las minas de pla
ta* dé cobre, de hierro y otros metales; hay reglamen
tos para las corrientes de agria, pesquerías de salmones 
por el sistema moderno, y pescas marítimas explotadas 
por los ind ígenas , en vez de ser lo ,  como sucede hoy, 
por marinos de la vecina isla. Todo prueba un comer
cio marítimo bastante considerable, que se extiende 
hasta las costas de España; pe^o el hombre sobre todo 
no ha cambiado. El régimen de la tr ibu es una  tutela 
benéfica, é Ir landa muestra claramente que unanac ion  
arrancada por la desgracia á aquel régimen , ni puede 
soportar la opresión extranjera ,  ni comprender como 
nosotros la libertad. Los beneficios de la civilización 
moderna son aceptados*solamente por los más in s tru i
dos . por los que la riqueza ó el talento han hecho cos
mopolitas: los sentimientos de la tribu sobreviven en
tre los desheredados de la f o r tu n a , entre aquellos á 
quienes dice la sociedad m oderna: si no eres bastante 
fuerte  para llevar tu carga, sucum be, muere ó vete!

¿ De dónde procede el extraordinario cariño que tie
nen los irlandeses al arrendamiento de los pedazos 
de tie rra ,  que cultivan afanosamente con sus m a
nos, y á cuyo lado mueren de ham bre , y. su extrema 
repugnancia á vivir de un trabajo asalariado, sino de la 
distinción que antiguamente existia entre la clase de los 
terratenientes y la de los trabajadores? Es difícil an a 
lizar antiguos instintos, ocultos bajo pasiones nuevas; 
pero por poco que se conozca la Ir landa, puede notarse 
la idea fundamental de toda sociedad; la idea de la pro
piedad no es la idea clara y sencilla que conciben los 
pueblos que han  conocido el derecho romano, y se han 
preparado á la libertad civil luchando contra  el feuda
lismo. La propiedad para los irlandeses es una cosa que 
se divide ele una  manera desigual y diferente entre el 
dueño del terreno y el que locultiva. Se concede al pro
pietario una supremacía moral sobre la persona del cul
tivador, y se le disputa el libre uso de su bien. Es á un 
tiempo más y ménos que un propietario, es un jefe. E n  
todos los contratos, escritos ó verbales,  hay para una  de 
las dos partes ,  fuera de dicho contrato, u na  ley na tura l 
que da al arrendamiento una porción de los derechos 
de la propiedad. Nada importa que se trate de un inglés 
ó un ir landés, de un católico ó de un protestante. ¡Con 
qué ardor se precipitan para obtener arrendamientos á 
precios excesivos, y con qué ardor tratan otros de com
prárselos á precios más insensatos aun! Lo que se quie
re es el arriendo, el derecho de co-ocupante, como di
ría el Senchus. Y luego el propietario es un hombre in 
justo si exige por la tierra más de lo que puede produ
cir, y se le trata como se trataría al jefe que no llenase 
sus deberes. Por eso los propietarios tienen poca afición 
á los arrendamientos,  prefiriendo alquilar á voluntad y 
despojar á los inquilinos sin formalidades legales. De eso 
proceden las durezas y los ¡asesinatos , y esas dos ten
dencias contradictorias en apariencia: el rebelde ir lan

dés ouiere que todas ías cláusulas de los contratos civL 
les se arreglen por la l e y , y el conservador pretenda 
fíífintener la libertad de los contratos. E l socialismo ir- 
landés tídrié» riñes, por axioma el derecho al arriendo, y 
bajo esa forma obU&toria comprenden los hijos de la

Eú ' e S % t t  S S S S t ,  lo . arrendatarios, no es, ■ 
« D io  *  lia dicho, un. cuostion nueva, .oeot» !• »o»l»

gua como el S en ch u s , Ipíos res
dígena en Ir landa. El fcnianisi..o , Q le,  -N o’ ;,a_
también, como quiere decirse, de fecha 
jo un  nombre que recuerda lo s  tiempos rad o onales de
Irlanda, nd ¡tace masi que con^ " ? ma(Jas con el dinero 

S a i S t o p o T Í Í d e s p u é s  del licencia-
miento de los ejércitos federales.

(vJué es, riñes, el fenianismo? En el origen de los 
pos históricos la Ir landa estaba habitada I ^ r P . 
blos; los Feini en el S u d , los Ultonios. en el Ñ orte ,  los 
E rna!  en el Oeste. Puede dudarse  m 
n i se deriva de F ino is, como afirma M. ’
pero los ir landeses la juzgan referirse a la. *.nt gua fa u- 
la de Éeinius. Rey de Fenicia, suegro de Scotia* hija de 
Faraón. Lo cierto es que los fenians  f
white-boys. Poco importa  que se pongan ^ e s e n  
de teñirse el rostro con negro de humo, y que hagan por 
la rioehe el ejercicio de pelotón en los m a to r ra le s ,_en 
vez de abrir fosos bajo las ventanas de los propietarios: 
el objeto es el mismo; se t ra ta  do ater rar  y ha 'er lI? b (?' 
sible la I r landa para  un a  parte  de sus habitantes. Uni
damente que como el fenianismo, salido do Irlanda tu 
Id  aiidS ha  pasado por los Estados-U nidos y puestose 
en contacto con ideas extrañas, se h a  hecho libre pensa
dor! y ataca al clero católico ai propio tiempo que al 
Gobierno inglés y á los propietarios irlandeses, x^sta 
flo’védted ha producido un espan to .g rande  . s e  na p e 
g'üntrido qué garantía  tendría  la vida de 103 ®l
una paríé dé la población despreciase la autor idad  mo 
ral del clero y el poder de las leyes; y aunque  esten 
acostumbrados en Ir landa á las sociedades secretas y 
süs amenazas, al recibir la noticia de que dos o tres em
barcaciones llegadas de América habían desembarcado 
eñ Cork cási afm ísrrlá  tiempo cierto núm ero  de agentes 
feniartéü, el mayor pánico se apoderó de todos los a^ n^ s* 
El Gobierno inglés, impasible hasta  entonces-, ha  debido 
obrar tanto más prontamente , cuanto que si el peligro 
era nulo para é l , lo era y m uy grande para  todos lo> 
propietarios que viven en habitaciones aisladas, j  para  
todos los püefstoa de policía de cinco a seis hombres re 
partidos en los campos.

Fter’c pasado el incidente queda la causa que Jo hizo 
nacer.  El feniarilamo ha  probado u n a  vez mas que .a  i r 
landa no está t r a n q u i l a , y que un gran  num ero  de pe r
sonas se hallan siempre dispuestas á aclamar la rebelión. 
IVeS siglos de opresión no han  domacio a la ir landa, y 
60 años de libertad no la han  vuelto á u n ir  con la In 
glaterra. Queda un malestar,  un  descontento , una. cole
ra  que no ahogaría siquiera la reparación de la gran 
injusticia que du ra  aun  respecto a la desigualdad del 
trato para el clero de los diferentes cultos. ¿Se deje ,  o 
itio ínsclaterra, acusar á Ir landa de ingra ti tud  y procla
m ar que eS imposible de g o b e rn a r? ¿Se debe imaginar, 
como tantas personas de E u ro p a , que Ing la terra  se com
place en conservar á Ir landa en la miseria y el descon
tento? De n ingún  modo. El mal de Ir landa  es tan kreil 
de definir como difícil de vencer:  es el de una  nación 
que ha sido trasportada de una  civilización a otra  contra 
su voluntad. Una porción de irlandeses h a  conservado 
los «entimientos de tiempos que no pueden ya v oher ,  
en tanto que otra  pertenece al siglo X IX :  ese descon
cierto que no pueden calmar la opresión ni la libertad, 
es la aproximación violenta de dos distintas sociedades, 
mezcladas en el mismo terreno. No se conoce, no se 
comprende , y el antagonismo de las religiones y nacio
nalidades provee de arm as para la lucha.

A Inglaterra no Se le puede pedirseguramente que re
troceda, volviendo á Ir landa  las problemáticas dulzuras 
del régimen de la t r ib u ; la misma Irlanda está demasia
do adelantada por muchos estilos para consentir en re
troceder; pero si existe un axioma incontestable, es s e g u 
ram ente el de que las leyes deben ser apropiadas a^Jos 
sentimientos y costumbres de los pueblos. E n  el Sen-~ 
chus, más que el origen, se encuentra  el fondo de las agi- 
tacionesde Irlanda. Ir landa es la glosa vwa del Senchus. 
E s tu d ie n , pues, las leyes hrehon los hombres de Estado 
ingleses, y busquen en aquellas leyes lo que pueda aco
modarse al progreso moderno. P ara  pacificar á la Ir lan
da se han  fiado demasiado exclusivamente de las v ir tu 
des de la economía polí tica, y los irlandeses no quieren 
evidentemente ser gobernados como los ingleses. ¿ Es 
u na  locura? Tal v e z ; pero las locuras de los pueblos de
ben tratarse con miramiento. «El honor y el a lm a ,  co
mo dice el Senchus, pertenecen á todos.»

J u l i o  d e  L a s t e y r i e .

(Reíjue -de deux mondes.)

ANUNCIOS.

R E A L  ACADEMIA E S P A Ñ O L k  — BJBLJ0TECA  
selecta de Clásicos españoles, publicada por la ¡Pal Aca
demia, Española.— Edición popular ,  elegante y manual 
de las obras más notables de nuestros poetas líricos, 
épicos y dramáticos, de nuestros novelistas y de nues
tros místicos que son u n  dechado de la lengua espa- 
ñola.

E n  venta.—La A raucana , de D. Alonso de Erenla* 
precedida de una  erudita  introducción, y terminada con 
nueve curiosas i lus trac iones , por el Académico de n ú 
mero D. Antonio F e r r e r  del Rio.

Dos tomos en octavo de esmerada impresión. Vén
dense al precio de 46 rs. uno en el despacho de la Aca
demia y en el de la Im pren ta  Nacional.

E stán  en prensa.-^-El teatro de Lúeas Fernandez, y 
las comedias escogidas de D. Juan  Ftuiz de Alarcon.

Los tomos sucesivos de la Biblioteca s e le c t a , cuya 
publicación se anunc ia rá  á  su tiempo, se venderán en 
los mismos sitios.al precio de 48 rs. cada uno.

Así en esos como en los de La A raucana  se h a r a n  
á quien compre de u na  vez más de 41 ejemplares laa 
rebajas que á continuación se expresan, á saber:

Desde 48 á $ 6 : ejemplares un  Í0  por 100.
Desde 86 á 50. id. un 48 id.
Desde 51 en adelante un  45 id. —I

D. FRANCISCO ANTONIO SAENZ DE SAN P E -  
d ro ,  Rector del Seminario eclesiástico de Aguirre, esta
blecido en esta ciudad de Vitoria.— Por el p resente  
edicto cito , llamo y emplazo por el término de o0 días, 
que se contarán desde esta fecha, á los que se crean con 
derecho á las becas y dotaciones instituidas por el Ilus tr í-  
simo Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre. Lassolieitu- 
des documentadas en form ase  dirigirán á esta Rectoría.

Y para que llegue á noticia de los interesados firmo 
el presente , de acuerdo con el patrono de sangre D. Ma
tías Martínez de Eguía y Aguirre, en Vitoria á 8 de No
viembre de 4866.=Francisco  Antonio Saenz de S. Pedro.
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SANTOS DEL DIA.

San Rufino y  compañeros m á r t ir e s , y Santos Edmundo 

y  F idencio , Obispos.

C uarenta  Horas en la  parroquia de San Miguel y 
S an  Justo.

R E A L  O BSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia lo  de Noviembre 

de 1866.

H O R A S .

B aró m et ro  
reduc ido  á 0o

Temperatura en grados Dirección
del

F s t ad o

en  m il ím e tr os
it eau n iu r . Centígrados. vi en to . del  cielo.

6 m. 712,1-1 3 M 3* ,9 E. . :  . Despej.*
9 m. 712,95 5 \ 0 6o,8 E Idem.

1 8 . . . 712,18 1 0 \2 48°,7 E , Idem.
3 t.. 710,78 12“ ,6 4o \8 E........ ídem.
6 t.. 710,65 9*,0 i r , 3 E . . . . Idem.
9 n. 710,22 6 “,8 E ......... Idem.

T em pera tura  m áxim a del d ia .............1 48',8 46",0
Tem pera tura  m áxim a al sol............... ! 85',4 34*,8
T em peratura  m ín im a del d ia .............. i 4o,9 8 \4

Evaporación e n  las 84 h o r a s . . .  0,9 milímetros.
L luv ia  e a  id. ............... .. . . . . . .  1) idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico á las"nueve de la m a
ñana en varios puntos de la P enínsu la  y del extranjero  

el dia 15 de Noviembre de 1866.

L O C A 

L I D A D E S .

A l t u r a
b a ro m é 

t ric a  á 0o 
y al n i 
ve l  del 
m ar  en 

m i l ím e 
t r o s .

T e m 
p e r a t u 
r a  en

grados
c e n te 
s i m a 

l e s .

D i r e c 

ción de l  

v ien to .

F u e rza

del

vi ento.

Es tado  

del cielo.

E s tad o  

de la mar.

Bilbao. . . 768,0 44,8 N. O.. Brisa. Despej.0 . P .oleaj.
O viedo . . . 767,0 6 8 O ____ Idem . Id e m . . . >
C o ru ñ a . . 764.8 44,0 N ____ Calma Idem ___ De fon.*
S a n t ia g o . 766,4 48,4 N . . . . Idem. Idem .. . .
Oporto.. . 767,4 44,4 E .S .E Brisa. Id e m . . . . P. oleaj.
L isb o a . .. 767,7 40,5 N .N .E Idem. I d e m . . . Bella.
Badajoz.. 
San F.* á

758,7 18,0 N ........ Idem. I d e m . . . . »

las 8___ 768.4 48,9 S. E .. . Id e m . Cási d.° . T ran q .1
S ev i l la . .. 768,9 40,4 E ........ Idem. Despej.0. »
T a r i f a . . . . 767,8 48,0 E Vien.0 Id em . .  . Rizada.
G ra n a d a . 769,3 40,5 S. E . . Calma Idem___ »
A lic a n te . 770,3 44,4 N .E  . Idem. Al.* nub. Bella.
Murcia.. . 774,4 43,6 O........ Idem. Cubierto »
Valencia 770,6 44,8 O. . Brisa. Despej.0. »
Barcelona 768,7 45,5 N .O . . Id e m . Cási cub. Tranq.*
Zaragoza. 767,8 40,8 N. O. . ídem . Despej.*. »
Soria. . . . 768,6 7,8 N . E . . Calma Idem. . . »
B úrgos . . . 770,9 8,5 N . E . . Idem . Idem . . . »
Valladolid 774,4 5,0 N . E . . Id e m . Cási d.“. •

Salaman.* 767,8 5,0 E . . . . Brisa. Despej.*. »
Madrid.. . 774,9 (5,8 E ____ Calma Id em __ »
Cid.-Real. 778,0 7,8 E ........ Brisa. Idem__ n
A lbace te . 778,8 7,0 O.N.O Id e m . Id em . . . »
B res t  á 8. 768,8 40,8 S. S. O Calma Cubierto De leva.
Bay.* id . . 768,0 40,0 E......... Brisa. Celajes. . A.agit."
Cette id. 768,0 10,0 N. O . . Id em , I d e m . . . . G. cal.*
Mars.* id . 767,6 8,9 N .O . . Idem. Despej.0, Gruesa.

OBSERVATORIO IM PER IA L  DE P A R IS .  
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 48 

de Noviembre de 4866 á las ocho de la m añana.

B aró m et ro  
e n  m i l ím e  T e m p e r a tu  Direcc ión

L O C A L ID A D E S .
t r o s  á 0o y 
a l  n iv e l  del 

m ar .

ra  en  grados 

c e n t íg ra d o s .

de l  

v i e n t o .
Es tado  del cielo.

S.Pe te rsburgo 757,9 - 5 ° , 9 S. O . . . Sereno.
S to c k o lm o . . . 745,5 8°,8 S. S. E. Cub.*, lluvia
V iena ............... 763,8 3°,0 S. E . . . Nubes.
B e rn a .............. 768,3

761,9
3*,8 E ........... Cubierto.

G re e n w ic h . . . 8a,6 O. S. O. Nubes.
B ru se la s ......... 763,4 9°,4 s .......... Alg.* nube.
D unquerque.. 761,9 9° 0 0 ....... Cubierto.
P a r í s ....................... 765,4 40*,0 S. 0 . . . Idem.
Burdeos.......... 767,7 45°,4 N........... Lluvia.
L v o n ............... 769,0 

765 9
9°,8 * 

40°,0
s .......... Niebla.

F lo r e n c ia . . . . E .. Despejado.
R om a............... 765.8 7°,4 N ........... Idem.
Nápoles.......... 764,8 44°,8 E .N .E . Nubes.

DIRECCION G E N E R A L  DE T ELÉG R A FO S.

Según los partes recibidos, ayer no ha  llovido en 
n inguna provincia.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.
De los partes  rem itidos en el dia de ayer  por la In 

tervención de Arbitrios m u n ic ip a le s , la del mercado de 
granos y nota de precios de art ículos de consum o, re
sul ta  lo s igu ien te :

ENTRADO P O R  LAS PU E RTA S  F.N E L  DIA DE HOY.

7 518 arrobas  de trigo.
4 . 5 0 0  idem do harina .
6 486 idem de carbón.

480 vacas,  que hacen 47.157 libras de peso.

648 c a rne ros ,  que hacen  43 981 libras de peso.
385 cerdos degollados a y e r , que hacen 73.873 libras 

de peso.
PRECIO S DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y MENOR.

Carne de v aca ,  de 4 á 4,700 escudos a rro ba ,  y de 
0,818 á 0,860 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,848 á 0,884 escudos libra.
Idem de ternera., de 9 á 9,600 escudos a rro ba ,  y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,800 á 0,848 escudos libra.
Tocino añejo , de 6,600 á 7 escudos a rroba , y de 

0,300 á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,836 á 0,860 escudos libra.
Idem en c a n a l , de 6,350 á 6,300 escudos arroba.
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 48,400 á 43,400 escudos a rro b a ,  y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 7,300 á 7,600 escudos a rro b a ,  y de 0,860 

á 0,884 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos a rroba ,  y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartil lo .
Pan de dos libras, de 0,454 á 0,466 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a r rob a ,  y de 

0,848 á 0,306 escudos libra.
Judías, de 8,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,448 á 

0,460 escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 6,800 á 6,400 escudos arroba ,  y de 0,836 a 

0,860 escudos libra.
Patatas ,  de 0,400 á 0,450 escudos arroba ,  y de 0,018 

á 0,030 escudos libra.
PR F X IO S  DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.

Cebada, de 8,800 á 8,300 escudos fanega.
Trigo vend ido   495 fanegas.
Precio m ed io ..................................  5,840 e s c u d o s .

Lo que se anunc ia  al público para su inteligencia.
Madrid 15 de Noviembre de 4866.—El A lcalde-Cor

regidor , Marqués do Villascca.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

A m beres  48 de Noviem bre. —  In te r io r ,  30-50.—Dife-4 
rida, 31.

A m sterdam  48 de N oviem bre.— In te r io r ,  34 4/16.— 
D ife r ida , 34 4/46.

Londres 48 de N oviem bre . — Consolidados, 88 é
88 4/8.

P a rís  43 de N oviem bre.— In te r io r  español ,  38.—Di
fer ida , 38 %.

ESPEC TÁ C ULO S.

T e a t r o  R e a l .  — A las ocho y media de la noche.—- 
Función  33 de abono. —  La Favorita.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A l a s  ocho y inedia de la 
n o c h e . — Función 48 de abono. — Turno par y tercero 
de tres.— El bien perdido , comedia nueva en tres actos.— 
Baile. — Por una bota.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Función 87 de abono. — Turno  tercero. — I™ nuevo Don 
J u a n , comedia en tres actos. — El podre d é la  cria tura , 
comedia nueva en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (an tes  de Varie
dades).— A las ocho y media de la noche. — r unción 
par. — Turno  tercero. — La isla de San Baiandran , zar
zuela en un acto .— Por un ingles, zarzuela en un acto. * 
Tanto corre como vuela , loa en un acto. *

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —'A las ocho y inedia do la 
noche.— Vencer por mar y por tierra, comedia nueva en 
tres actos y en verso. — Baile .— C atar y pescar , pieza 
nueva en un acto.


